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EDICION DE LA ilIAÑANA.
En esta ciudad, al mes, 10 rs.=Fuera, trtmestre, í8 n.-Francia, Id., 60 n.-N,. sueltes, ti e

-

ANUNCIOS DEL DIA.
San Tilo Obispo y Coniesor.

CUARENTA HORAS.-Concluyen en la Santa Iglesia Catedral: se des::.ubre á lu siete de
la mañaDa J S6 reserva á las cinco de la tarde.

CORTE DE MA.IUA..-Hof se hace In ,,1sita á Nuestra Señora de 105 Dolores, en el Bl1en5U
ceso.

A.FECCIONE8 ThlETEOROLÓGICA8.
.,

Termómetro. Barómetro en Bigrómctre d0 Phnímetro. I Evftl'OrÓnH)�t�
Dil. Hora. da R. milím6tre�. Saus5urro. en milímetros.
- -

mm. mm.

1
mm.

2 10 n. 99 "511'7 930
3 '7 m. 8'8 ":5�'3 9i'

Id. 2 t. 9'3 756'9 I 81' 15'6 O'

•

Atmósfera '1 eb8ern.cll)n�f.l notllblet'l.

Cubierto. Llueve.
Id. Ha llovido toda la noche.
Algunas nubecillas.

Vientos.
---_

.!!�jo'l
Recio.

SO.
O.
O.

A..recelen elS utronómlcu.

----------�--

Sale el80l á 7 horas 28' 22" L m.

Se pone á 4 horasH' 48"
Merid. 12 horas. Rel. U ns. O· OO"

jIDgpeetáculoS.
TEA'eRO PRINCIPAL-Funcion para hoy 10 de enero, 112 de abono. - Segunda representa

cion de la ópera sér ía en tres actos, música del m ae stro Doniretti, Lucre cía Borgia ; por las se-

ñoras Peru z z i y Sulzer ( Enriqueta ) y los señores Belart , Selva, Landi, Fagotti, Mazz¡¡nti. (,
Carbonell , Gomez y Agoslini.-Para mayor realce de dicha ópera, las primeras partes se han
encargado de papeles secundarios-Entrada 4 rs A las siete,

GRAN TEATRO DEL LlcEo.-Funcion número 25 de 8 bono para hoy 4. del corriente. Se pon-
drá en escena la famosa comedia en cuatro actos. que tan bien recibida ha sido siempre de este

respetable público, cuyo título es: La redoma encantada' la cual se presentará con todo ellu-·
joso aparato que los años anteriores, adornada con coros' de ambos sexos, bailes de ninfas, de

brujas, de pája ros ,
de dia b'os, ctc., comparsas de enanos, fuegos artificiales y todo CU80tO COr-

resp�nde á su

i��.cnioso
arg� mC�lto. En la ej�?ucion toman

par.te
las

seño."
s Yañez ,

M"�
Ponciana y Casrillo y los seuores Capo, 1\[olltIJano, Cornptc, Enche, Sanmartin , Salazar ro .!.!!.!�
'Y menor. Arcas, l?jore.;, Cabestre, f;Rstillo, Ya lencf e , Garria , etc., cuerpo de baile y

cori9�.ambos Sc\os.-Eotrada 1 rcalcs.-tJ.o piso por la calle de S. Pablo <2 reales. A las ¡,iel. .
Notas. 8e esta n en";1) anclo la. linda comedia nueva de D, Manuel Tamayo y Baus, A e

. P •

lla pieza nueva, original de un Jln en de esta ciudad, Un cupon negociable. '.., �

r--
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Continúan los ensayos de la ópera- de gran espectáculo, Los Hugonotes; de cuyas decoracio

nes sigue ocupándose el distinguido pintor señor ,Cagé.
El domingo próximo se pondrá en escena la Traviata.

TEATRO DEL CIRCO BARCELONEs.-Funcion n.
o 129 de abono para hoy i de enero. Orden de la

misma. 1.0 Sinfonía. 2.° Por primera vez se pondrá en escena la acreditada comedia en tres ac

tos y un prólogo en verso, original de D. Eugenio Rubí, titulada: Caridad y recompensa; dirigi
da y ensayada por el primer actor D. Lcandro Lugar, acompañándole en su ejecución la simpá
tica primera actriz doña Rita Revilla, y señoras Mirambcll, ctc., señores Ba novio, Balestroni,

l\Iunn¿, Bailuu, Maurl, etc., etc., Boleras nuevas robadas, compuestas y dirigidas por el señor

Guerrero, en las que toma parte todo el cuerpo coreográfico. 4.° La linda comedia en un acto,
nueva en este teatro, nominada: De potencia á potencia. Actores: Señorita Toral (doña Caroli

na), señores Lugar, Banovio, Balestroni y Munné. 5.° y último. Finalizará la fuocion con baile

nacional. Entrada 2 rs.
A las seis y media.

Not.a. El domingo próximo, en celebridad de la festividad del dia, tendrá lugar una variada

y escogida funciono

Mañana sábado tendrá lugar el primer baile público de máscaras en el local de enseñanza

de los ciegos, plaza de Santa Ana, esquina á la del Gobernador, á favor de los mismos.

�ef'vioio do la ptasa para (JI 4 a6 enero ál! 1856

Jeto de dla ,
D. Vicente Alonso, comandante graduado , capitán del regimiento infantería de

Gerona.-Parada, 105 cuerpos de la guarnicion.-Hospital y provisiones, Sorta.c-Escoltas , tie

rona.e-Pienso ,
Numancia.-El corouel , sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

,=

Barcelona.

Durante la penúltima noche fué robada la caja del escritorio de una fábrica de tejidos é

hilados, establecida en el piso bajo de la casa núm. 120 de la calle del Hospital; y fué ro

bada no asi como quiera, sino en cuerpo y alma, es decir, que los ladrones, después de ha
ber forzado la puerta de la escalerilla y dos fuertísimas cerraduras de la del almacen. ' car

garon con la caja y con 12 ó 13 mil reales que contenía, no. obstante de ten.e� la I�llSma el

enorme peso de unas veinte y cinco arrobas. Hasta ahora se Ignora que las diligencias prac
ticadas por la autoridad para conseguir el descubrimiento de los ladrones, hayan dado el

menor resultado.

-Siguen con actividad los trabajos de prolongación del ferro-carril de. Este. Anteayer
dos Iocomotivas atravesaron por primera vez el puente recien construido sobre la riera de

Argentona ..
-Durante el fuerte viento que se dejó sentir en la noche de anteayer, temióse mucho por
los buques que se hallaban en el puerlo . algunos de Jos cuales se pusieron en franquía.
Afortunadamente, si bien hubo en el puerto una fuerte marejada que no desapareció hasta

por la mañana, no se tiene que lamentar ninguna avería.
-En la última noche fueron detenidos en la Barceloneta dos desertores del regimiento de

Galicia.-Tambien Jo fueron dos hombres que estaban riñendo, uno de los cuales se inso

lentó con varios milicianos. Fuéronles ocupados un enorme cuchillo y una larga navaja de

golpe seguro y con una pequeña sierra en la parte superior de la hoja.
-Anteayer fueron detenidos dos carros cargados de vino, que se habían introducido frau
dulentamente en esta capital.
-Mañana sábado tendrá lugar el segundo de Jos brillantes bailes particulares de máscara

que deben darse este año en el Gran Teatro del Liceo.
-El miércoles lOe puso en escena en este teatro el llamado drama del géaero andaluz, tí
tulado «Diego Corrientes.» Se distinguieron en su desempeño el señor Montijano y la

s�iiora lVlarqués. El público los colmó de aplausos, en su mayor parte justamente mere

cidos.
-La Sociedad del Centro filarmónico parece se propone dar algunos bailes de máscara
durante el Carnaval, los cuales es de esperar sean tan lucidos y animados como ]0 fueron
en años anteriores los que diera la distinguida Sociedad filarmónica. Interin se están hacien
do los preparativos necesarios para que dichos bailes de máscara sean dignos de la lucida
Sociedad que los ha proyectado, se darán tertulias semanales de baile por el mismo Centro
filarmónico, la primera de las cuajes tendrá lugar á principios de la próxima semana.

-Los dos bailes que en este Carnaval dará el Casino Barcelonés quedan fijados para e11S
'Y 29 del corriente mes.
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Conforme estaba anunciado en �stc periódico, tuvo lugar ayer la sesion pública de la
Academia de Mr.l1icina y Cirugía. bajo la presidencia del Irr. D. Francisco de Paula Folch ,

vicc-prc-idente de la misma. El académico de número Dr. D. Wcncesl ao Picas , Iejé 110a

luminosa y concienzuda memoria sobre el estudio que debe hacer el práctico de las modifi
caciones que 105 lugares y climas imprimen en todas las enfermedades, para su racional
tratamiento y curacion; y cuan es�uestos.á error son t?dos los tratamie�tos esclusivos y sis
tc-náticos que escluyeu lodo estudio parcial y de localidad, tan necesario en todos los paises
y lugares. ., ....

En seguida el secretario de cobierno Dr. D. Emilio PI y Molist ley6 una estensa y eru ti
t:l. historia de lo, trabajos académicos que ocuparon á este cuerpo en el año que acaba de
fluir, que por cierto fueron muchos y de trascendental consecuencia. Esparció algunas 00-
res sobre la tumba del sabio Dr. D. Rafael Nadal y Lacaba, publicó la adquisicion de nuevos

socios, la nueva distribucion de oficios par" el presente año, y el programa de premios
para el concurs \ del venidero, DO sin haber premiado antes, entre las memorias presenta
das, la del Dr. D. Pedro Felipe Monlau. sabio y distinguido catedrático, autor y publicista,
con una meda l la de oro; y con el título de socio cor responsal, la del Dr. D. Joaquín Salarie,
médico y cirujano de Vieh, persona dotada de aventajados conocimientos.

- ��--------

COLECCION DE DOCUMENTOS INEDITOS DEL ARCHIVO DE ARAGON
PUBLICADA DE REAL ORDEN POR D. PRÓSPERO DE BOFARULL.

Bello es el ocaso de una vida literaria cuando le acompaña el esplendor de una reputa
cion modesta. pero pura y bien merecida; mas bello el término de una laboriosa carrera

cuando el que lo ha alcanzado, sigue aplicando á la faena su trémula mano, todavía diestra

y po íerosa. Asi lo vemos en el autor de los Condes de Barcelona vind/:carlfiJs (obra clásica en

su género, celebrada por historiadores y eruditos. respeta-la y encomiada hasta por el bata
Ila-Ior Dozy), el cual en estos últimos años ha dedicado sus mejores momentos, esdecir, J01

que le han dejado libres sus habituales dolencias á la direccion del interesante acopio do
cumental cuyo título encabeza las presentes líneas. Nadie mejor que él podia elegirse para
dispensador de los tesoros históricos, custodiados en el archivo de Arogon , puesto que por
su empleo, por su aticion decidida y por SUl considerables trabajos ha estado con él ideu
tificano (jurante largos años : archivo que por otra parte al historiador de los Condes ha de
bido un nuevo arreglo y una nueva vida, hasta el punto de poderse considerar, en su actual
estado y como ordenado depósito. obra de sus trabajos y de su inteligencia.

Dáse por primer orfgen de este archivo (cuya importancia seria bien escusado encarecer)
á Ja célebre acta de Aquisgran en que Carlomagno sentó las primeras bases de la legisla
cion de nuestro pais, y de Ja cual mandó depositar una copia en el palacio de los Condes

delegados. Mas es lo cierto que los primeros documentos conservados fechan de la época en

que, ya quebrantado el imperio carolingio, dió lugar á la soberanía mas 6 menos completa
de 103 magnates fcudatarios y orígen á las modernas nacionalidades, siendo menos escasas

de lo que pudiera creerse las escrituras concernientes á nuestros primeros condes heredita
rios. Mas abundantes todavía entre los últimos príncipes de Cataluña. se acrecientan es

traordinariamente en la época de los primeros monarcas aragoneses. hasta que muy pronto
se presentan los copiosos registros que. destinados al principio á toda clase de documentos,
no tardan á efecto de la mayor complicación administrativa y de la agregacíon de nuevos

estados, en dividirse en varias clases, cuya dominacion determina, ora la materia que con

tienen. ora el país á que se refieren.
Por íin . en el siglo XIV vernos establecido por D. Pedro el ceremonioso (acaso mas gran

de que bueno) el oficio, sino el título de archivero. Mas y mas enriquecido el precioso
depósito durante la siguiente centuria, algo olvidado bajo la casa de Austria, mas atendido
en el siglo pasado , ha logrado en el nuestro grandísimas creces, ya por natural herencia de
otros depósitos destruidos. ya por la debida adquisición de escrituras que estaban custo

diarias, pero que trasladadas al archivo aragonés se han hallado corno en su casa paterna.
Así r.o es de estrañar que. en un discurso relativo á esta mater ia , escrito por el digno ac

tual archivero y que respira un vivo entusiasmo hereditario por los documentos histdriccs
de nuestra patria. se nos di.ga que «custodia dicho depósito todas las actas de l gobiemn de
nuestros moaarcas , considerados como condes' de Barcelona y reyes de Aragoli en

18,628 escrituras .fn peqmml.no y 6,388 .volúmenes 6 registros de cancillería ; �l no
menos COpiOSO archivo de la anugua generaltdad do Cataluña; 103 2,158 entre legajos y
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libros de lo actuado por el antiguo Consejo de Aragon , en les siglos déeimo quinto, de

cimo sesto y décimo séptimo ..... las escogidas colecciones de bulas Pontificias, de cartas

Reales y papeles sueltos , de procesos de las antiguas cortes. d e visitas, conclusiones de la

antigua y mo íerna Real Audiencia ..... ; la antigua legacion española en Turin y Génova;

'las actas y registros de la Junta suprema y superior de Cataluña durante la g.ucrra de .la Jn
dependencia, la parte histórica y dipl.omát�ca de los mas cé�ebre.s �?nast�rlos suprImIdos
en esta provincia y mil otros tesoros literarios que fuera enojoso llldlVldu�hzar.» Después de

leida esta enumeracion se concibe fácilmente como este ina gotable depósito despues de ha

ber darlo materia á les grandiosos' trabajos histéricos de Marca, Diago , Puj ades '. Bofarull,
Piferrer y muchos otros, conserva todavía riquezas intactas, (lile debe poner en circulacion

literaria la Coleccion de documentos inéditos, cuya publicacion evitará enojosas tareas á los

historiadores futuros que depare la suerte á nuestra patria,
La simple indicac ion de las materias contenidas en los volúmenes hasta el presente pu

hlicado s hasta para dar á conocer cuanta es su importancia. Comienza la coleccion , con for

me el muy razonable deseo del Gobierno. con jos documentos relativos al compromrso de

Caspe: nada en verdad mas honor iflco para nuestros progenitores, nada capaz de dispertar
mas juste y mas universal interés. No creemos en efecto que presente historia alguna em

presa tan encumbrada (que segun n03 muestra alguno de J05 documentos fué en su tiempo
tenida por inspiracion de lo alto), ni llevada á cabo con tanta mesura y perseverancia, co
mo la .que a :ab6 por poner en las sienes del de Antequera la antigua corona de Aragon.
Una introducción sencilla, pero muy bien hecha, una colección de cartas y otras escrituras

de fines del reinado de D. Martín, las considerables actas del Parlamento de Cataluña en

Barcelona y Tortosa que indirectamente nos informan de las de Aragon y Valencia 'V de

los títulos que alegabm 103 diversos pretensores, luego las del mismo compromiso de C:tll

pe, en gran manera interesantes á pesar de la inesnlicable sequedad que en ellas se nota, y
finalmente estractos de dietarios del proceso del Conde de Urgel y otros documentos bien

escogidos, nos dan del célebre acontecimiento una noticia mas completa que la que nos

gransearia la lectura de obra alguna histórica.
Un hecho que en la unidad monárquica de España tuvo una influenciav ai bien m1S

lejana, ma-s dicaz todavía que la sucosion en el reino aragonés de un vástago de la dinastía

castellana, fué indudablemente la U¡IWIt de Barcelona con Araqo« á efecto del matrimonio

de D. Ramon Berenguer IV con Doña Petronila; un volúmen referente á esta materia,
necesario además para la inteligencia de ni teriores publicaciones, ocupa oportuno 1 ugar

después de los del compromiso de Caspa. Los testamentos de D. Rnmon Berenguer JI! y de

D. AlfullSo el hata llador. concesiones hechas á los Templarios que, como es sabido, podían
alegar derechos á la succsion de Alfonso, Jos homenages prestados á Ramon por los nuevos

feudatarios aragoneses, asi como por los bearneses y catalanes, las humildes querellas de

Reverter en quien se ve rejuvenecer el antiguo poder condal, sirven en gran manera para
aclarecer esta época decisiva de nuestros anales.

Las ordinaciones dispuestas por don Pedro el ceremonioso ('li ya, corno algunos preten
den, no son copia de las de don Jairne de Mallorca), incomparable monumento de los usos,
de la etiqueta y de la administración doméstica y pública, la de algunos de sus predeceso
res, la obra de Mossen Sen! Jordi é de cuuallerl« de aquel mismo monarca y otros documen

tos sobre materias análogas reunidos bajo el título de Casa Real de Araqon, ofrecen un

caudal de variados documentos y de preciosos indicios para el historiador, el arqueólogo y
aun para el filólogo y el poeta. En pocos libros cabe estudiar mas provechosamente la sin

.guiar mezcla de ostentación y llaneza que constituye un rasgo distintivo en las costumbres
de la edad media. .

.

La historia, en efecto, no se contenta ya con el conocimiento de los actos públicos y
ruidosos de los personagcs que se presentan en su escena, sino que trata de escudriñar sus

usanzas priyadas y. de reproducir Jos móviles rasgos que constituyen la fisonomía de cada país
y de cada SIglo. NI le basta tampoco conservar la memoria de 103 nombres mas ilustres, ni

rerr?d�cir lo� h��hos de los que han dominado y dirigido los pueblos, pues so propone
asrsur a la rnm¡tlya formacion de estos últimos y reconocer cuantos conatos, cuantos es

fuerzos se han aplicado para sentar los fundamentos de las grandes congregaciones nacio

nales. Los mas provechosos datos para semejante investigación se han hallado en las Car

la.s:Pw-.blas y dema� monumentos que atañen á la formacion y orden constitutivo de las mu

nicipalidades. Considersmos pues corno de mucho precio el vol úmende la coleccion que lle
va este título y que comprende 118 documentos. no menos homogéneos que variados. entre
los cuales citaremos las Cartas-Pueblas de Belchite, Calatayud, Almenar, Cambrils, Castcll
blanch, Moroig, Yelsolell, Villagrassa, Camarón, Fígueras, etc., v�Hia, concesiones de tierras.
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y de villas hechas á particulares para que las poblasen, franquezas otorgadas y confirmadas,
ordenanzas municipales para Barcelona, Mallorca, Menorca, Zaragoza, Vich, Villa franca, y
otras, algunas para cofradías particulares, como para la de los cristianos negros, para la de los

libreros, y la de los maestros de armas de Barcelona, para la de los tejedores de lana y lino de

Balaguer, etc. etc. «Verdad es, dice acertadamente la advertencia que precede al volúmen,
que en muchos de los documentos que damos á luz no se hallarán detallados todos los dere
chos, franquezas y libertades de que gozaron 103 comunes. porque ni estos fueron iguales
para todos ni otorgadas á 1.1 vez; pero completando por 105 unos el estudio de los otros,
creernos que bastarán Ó á lo menos ayudarán mucbísimo pan conocer el orígen y progre
sos de esta institucion poderosa. Desde la simple cofradía de Villagrassa, principio de hhre
asociac'onvhasta el minucioso y estudiado sistema de elegir á los jurados y paeses en tiem

pos mas recientes. hay una distancia in mensa: pero) 103 datos y noticias que subministran
muchas de las escrituras que publicamos ayudarán á recorrerla. »

Entre los códices conservados en el establecimiento, cuéntase uno que por m cualidad
de original y único, por referir la historia separada de uno de nuestros antiguos candados.
por su eruuicion y no despreciable crítica y aun por ciertos curiosos episodios ó escursiones

que su autor se permite, ha considerado el docto colector cerno una JOYd literaria, segun es

de ver por las oportunas citas de dicha. obra inédita con que se complace en ilustrar varios

pasajes de los anteriores volúmenes. De esta obra, de la Historia de los condes de UrO('/, ¡IOI'

JIIontar, ha querido hacer partícipes á sus lectores. destinándole los dos últimos volúmenes

publicados ce la coleccion. Como en ella, por otra parte, se conservan varios documentos

tomados de otros depósitos Ó que han desaparecido en tiempos pasados del de la Curona,
completa bajo este aspecto los que de este se han transcrito y deben en adelante transcri
hirse , Buena parte de esta obra se halla destinada á narrar los adversos sucesos del desdi
chado último conde de Urgel : trágica figura que contrastando por su carácter apai ionado y
montaraz con la alta cultura que supone la concepción y ejecucion del compromiso de Cas

pe, completa de una manera inesperada el cuadro de la época.
Tal es en resúmen la substancia de Jos ternos que hasta el presen le ban salido á luz.

Sabernos que el jefe de la puhlicacion v el del establecimiento se hallau animados del mas
VIVO ardor para su prosecución, y mucho podemos prometernos de 108 consecutivos volú
menes, atendido su reconocido cejo, los buenos elementos de todas clases y aun los nuevos

medios materiales de que pueden disponer.e-M. M.

CORRESPO�DENCIA PARTlCULAH DEL DIAUlO DE BARCELO:'iA.

París, 27 de diciernb re de 185t>.
Deseoso de justificar la confianza que he merecido de V., señor director, al encargarme

de la correspondencia de Paris para m apreciable periódico, encuentro al tomar la pluma
p:tra dar princ.pio á mi honroso cometido, una dificultad que debo espli car antes de pasar
adelante. Existen en el año ciertas épocas que tienen un carácter particular, una fisonomía

propia y que absorven en sus añejos usos y en las ideas que inspiran á la sociedad los he

chos y las Ideas políticas que se desprenden de la marcha de las naciones. Esto es lo que
sucede actualmente, y con objeto de que comprenda V. mis palabras, voy á trazarle un

bosquejo del aspecto que huy ofrece París.
EStl1 populosa ciudad, cabeza y corazón de Francia, astro que ilumina con sus rayos .el

resto de la nacion y reina cuya voz impone mandatos á sus hermanas de provincia; París,
el árbitro de las modas, el centro de las artes y de la civilización. es al mismo tiempo un

mozalvetc :lispucsto siempre á olvidarse de Jos temores é inquietudes de la polftica, y q�e
en pos siempre de prelcstos para divertirse, solo piensa ea que ha dado va principio al rei-

nado del Carnaval.
•

¿í:rec V. qU'1 París se acuerda ahora de la terrible lucha que tantas lágrimas y tanta

sangre cuesta ya á la Francia? Nó : prepara sus galas, corre de tienda en tienda, habla de

hrilcs, derrama el dinero, y únicamente se acuerda de la �uerra en este momento porque
c,stá convidado á saludar pasado mañana á los héroes que hollaron con sus piés vencedores
la orgullosa Schastopol. En' una palabra; solo diré á V. que Par is se divierte.

Ln "ano corro afanoso en busca de noticias graves y de importancia, pues cuando creo

que he dado con una persona juiciosa, oigo sonar en su vestido el cascabel del Carnaval, y

8010 escucho la palabra tupunatd«. Desdichado del que se atreve á preguntar entre dos wals

noti-ias de Rusia! Tod cs le responden con rostro risueño que ya no existen cosacos y hque
estamos en vísperas de gozar de una paz general.

¿.Qué debo bªcer en tal caso? Esperar á que se baya agotado la locura, y es probable que
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entonces, después de haber bailado y de haberse divertido, los partidarios de la paz pondrán
el grito en el cielo contra la ambicion moscovita y cerrarán el oído al que les hable ya de

arreglo y de conciliacion. . .

Es cierlo que nadie deja de desear la paz ¿ pero tan fácil es que de ?st� modo se realice?
Rusia emprendió su marcha conquistadora sin ignorar que encontrarla IIHnenSOS ohstácu

los y terribles peligros en su camino, y arrojó el guante á los pueblos civil.izados. Ya no

puede retroceder, ni aun pararse en �u atrevida senda, yel orgullo le aconseja qu� a.vanee
á toda costa, aunque tengan que realizarse las palabras del difunto Czar: «gastare SI ��n�
viene hasta mi último rublo y hasta mi último súbdito» Si Alejandro acepta las condicio

nes que se le proponen. ren�ncia al prestigio de pO,der y. de �randez� que forma Sl� mas

brillante corona, y confiesa a sus vasallos que no siendo infalible el Jefe de su Iglesia, el

semidiós que impera en Petersburgo, no merece el respeto y la adoración que le profesan.
Esta abdicación de su po-ter seria para él un suicidio y no la hará .... i Quién sabe cual es el

destino que le guarda el porvenir! _

Si el Czar Nicolás hubiera pensado en la probabilidad del mal éxito de sus proyectos,
hubiese dado quizás al olvido el testamento de Pedro el Grande. conociendo que 10 que era

posible tal vez en tiempo de Catalina, es actualmente imposible. Todos los pueblos están

convencidos de que la paz es el manantial de la felicidad y de la riqueza, y la Esposicion
universal volvió á estrechar los lazos de la fraternidad llamando á París á los hijos de am-

•

hos mundos. Allí se habían dado cita todos los pueblos. y todas las banderas se desplegaron
juntas en el palacio de los Campos Elíseos. Solo quedó escluida la Rusia, que en medio de

de esta lucha pacífica de las artes y de la industria, enarboló sus manos empuñando la tea

sangrienta de la discordia y le espada de la guerra.
Indiferente al parecer el gobierno francés á los rumores de paz, sigue preparando en

tanto medios para. sostener dignamente la guerra. Ha enviado tropas nuevas para reempla
zar á las que acaba de llamar á Francia, todos los dias salen buques conduciendo municio- ..

nes y soldados, y se ha construido por 6rden del Emperador un gran número de barcos pe

queños que se bailan actualmente en los puertos del norte de Francia. Todos estos prepa
rativos presagian la importancia de la próxima campaña, en la que tal vez se hará alguna
tentativa formal contra Cronstadt. Ad lo recela el Czar Alejandro y por este temor llamó al

general Totleben, el defensor de Sebastopol, para que fortifique á Petersburgo y á MOSCOll.

Si se llega á realizar la paz, habrá llegado el caso de decir que es verdad: Si vio pacem para
belium,

No le hc blaré á V. del tratado formado con Suecia. Esta potencia es la primera en ar

rojar su piedra á Ia Rusia, y como la imitarán muchas otras, se prevé ya el momento en

que el coloso del Norte se quedará aislado y tendrá que defenderse contra 1011 esfuerzos de

todos los pueblos. Aliado de Francia é Inglaterra combaten la razón y la justicia. y por
eso el desenlace del sangriento drama será una gran leccion y el origen de increíbles ven

tajas para el porvenir del mundo. Cuando los pueblos se unen y siguen como compañeros
de armas los mismos campos de batalla. truécanse en hermanos y afirman en medio de la

lucha las bases de la paz y de la fraternidad. Finalmente, el tratado con la Suecia ha cau

sado una séria inquietud á la corte de Petersburgo y ha dado nuevo brillo al nombre ya po

pular del general Canrohert.
Se esperan p.ara el mes de febrero próximo acontecimientos de suma importancia, y el

principal de todos será el alumbramiento de S. M. la Emperatriz. ¿Dará al Emperador un
heredero? Sí así sucede, además de afianzar en el poder á Napoleon, se tendrá una nueva

.garantía para la conservacion de la situacion creada en Europa por los acontecimientos de

estos últimos años. El Emperador es un hombre afortunado; tenga t pues t confianza en su

estrella.

9rcula igualmente,el rumor d� q.ue en el miSI?-O t:nes de febrero Franr ia , Inglaterra y
el Piamoate contrataran un empréstito de tres mil millones de francos. ¿Quién pagará los
inmensos gastos de la guerra?

En medio de las in��it.as at,enci�nes que oc?p.an su ánimo, el Emperador no deja de

pe!lsar en proyectos dirigidos a m.fJorar )a posicron de las clases proletarias, y con este

objeto acaba de tomar una medida que ha merecido la mas lisonjera aceptacioD. Se
trata de establecer en varias calles de París algunas casas donde se dé de comer á precios
muy médicos. y se encuentren á todas horas caldo, carne y legumbres. Estarán al frente
de estos establecimientos algunas hermanas de San' Vicente de Paul . cuyas virtudes y ge
nerosos sacrificios en favor de los pobres y los desgraciados las han hecho justamente céle
bres en torio el mundo ci vilizado.

París continúa en tanto recdifícándose, y entre las diversas mejoras que se proyectan se
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habla de demoler el edificio de I� Bolsa para convertirlo en teatro de la Opera. Reina el
desconsuelo en el campo de los bolsistas r lo peor. de todo es que na?ie les tiene lastima.

PJr otra parte, M. Arnault, empresarro del Hipódromo, ha pedido la concesion del pa
Iaclo de la industria. Esto le corrobará á V,) señor director, lo que he dicho anteriormente:
París solo piensa en Jitertirse.-E. B.

SAN JUAN DE COSTA 'RICA 4- DE NOYInIBRE.

La América atravi�s� hoy una. época. calamitosa, y aun este reducido, este animado y
pacífico pueblo no esta libre de tribulaciones. Los aventureros anglo-americauos Kinney y
Walker se han apoderado de San Juan del Norte y de Granada. El último, á la cabeza. de
trescientos leoneses del bando demócrata y de doscientos yanteses que acaudilla, es hoy
árbitro casi de Nicaragua, se halla reconocido como general en jefe del ejército vencedor;
ha puesto presas en rehenes á muchas infelices familias y ha fusilado horrorosamente al
ministro Mayorgl.-El vuelo que han tomado, los refuerzos que de Califl)rnia y los Esta
dos- Unidos les llegan continuamente; la protección que les dispensa la compañía de trán
silo por vapor entre Nueva-Yorck y California; la hipócrita aprobacion que les otorga el

gobierno federal, y la anarquía Y división de estos pueblos, les hará estenderse á su albedrío

por lodos Jos e,tado�� si los �o�iernos eur?peos no toman alguna prov.idencia para impe
dirlo; para proteger a C5tOS iudefensos paises. y sobre todo 103 muchos intereses que poseen
los súbditos franceses é ingl eses.i--Rntouces i ay de la América central! j ay de sus hijos!
: ay de la misma pacífica y laboriosa Costa-Rica!
I

Tal vez se despeje el horizonte! Tal vez se verifique una reacción súbita en Nicaragua
que los estermine, pero es tan árduo esto como posible y hacedero lo otro.

. Aqui no se descuid sn. Tenemos diez mil fusiles.y en todo caso en el centro de estas nltu
ritas tan pobladas y conocidas por sus habitantes, como queridas y bien defendidas por to

dos 5U5 hijos, sabremos triunfar de un n úmero doble de nosotros.i--Xaqa bay por fortuna
que asegure un cheque próximo. Es muy dificil. por no decir imposible que se atrevan,
aunque fuesen diez veces mas en número, á penetrar en estas alturas ; no pasarán de Rio

grande.
Noviembre i0.-EI coronel D. Manuel G. del Bosque, catalán, que ha combatido hasta

lo último en el partido granadino. y con muy honroso éxito contra Jos yankecs acs ha de

)I{,�H de Sin Jumv-eComo buen español no ha querido entrar en el convenio que han
firmado Corra, jefe de los chamorristas, y 'Vallcer, hoy general en jefe del ejército de Nica

ragua. Él me anuncia que en San Juan nabia tres buques de guerra ingleses, que Kinney
habia �i 10 depuesto de la gobernacion, y que si bien Walker tenia bajo sus órdenes al ejér
cito nicaragüense, al batallon americano compuesto de unos 400 advenedizos de California

y Nueva York, dado caso que atacaran iÍ Costarica se limitaria n al Guauacaste. Corren ru

mores de esto, pero en el interior nada hay que temer pues no llegarán jamás á Riogrande
-Se anuncia que la Inglaterra va á intervenir. y aunque los Estados Unidos van tambieu
á r"gularizar por la fuerza la vecina República á causa de que varios pasajeros y aun mu

jeres inocentes han sido víctimas de esa lucha sanguinaria.

Evpovicic» que el Magnífico Ayuntamiento Cons titucional de la villa de Gracia ha elevado
ti S. M.

SEXORA:
Sumisos por naturaleza los españoles á las autoridades Ir gttimamente constituidas, so

portaron por dilatados aíios una pesadísima carga , debida al sistema de admínistracion que
regia en aquellos tiempos de esclavitud; hasta que en julio del año pasado, no pudiendo
resistir mas vuestro pueblo. le fué preciso levantarse y voz en grito contestar al eco que
I"psonaba cn los ca rnpos dI" Vicálvaro, clamando la abolicion del derecho establecido sobre
las especies de consumo. Una tierna madre jamás SP. hace sorda á los lamentos (fe sus. hi
jOq, y a�i vimos en seguida, con suma gra titud, un Real decreto que suprirnia tan odiosa
l�OD tri hucion ,

Los pueblos, Señora, se halla n escarmentados, y para asegurarse el porvenir dichoso de

que son merecedor es , creyeron muy conveniente en la época últimamente cilada. un cam

bio radical de gobernantes. un cambio de municipalidades, como asi se verificó mediante el
beneplácito de V. Al.

Al Ayuntamiento Constitucional de la villa de Gracia en la provincia Je Barcelona, que
hoy día le cabe la bonra de acudir al Trono de su cscelsa Reina, rué otrode los nuevos ele-
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gidos, otro de aquellos á quienes lag pueblos nombraron en época de levantamiento para
que los representase y vigilara incesantemente el exacto cumplimiento del programa; base

del glorioso pronunciamiento de julio. y ahorn , Señora, que los pueblos temen con algun
fundamento aparezca otra vez aquel odioso impuesto, cumpliría ti Ayunlamiento con su

deber, si permanecía inerte?
N6, faltaría desde luego á la honrosa confianza que los grancienses le depositaron; su

mision le obliga acudir presuroso á V. M. y manifestarle lo muy repugnante que se ha he
cho en muchos tiempos á los españoles la contribucion de consumos y la grande zozobra y
descoufía oza que se ha apoderado de la villa, y quizá de la España entera, al solo leer en
los periódicos que se trata de restablecer aquel impuesto, cuando aun está humeante la

sangre de aquellos mártires, que gusto-os la vertieron para procurar un alivio á sus com

patricios, y cuando en el gobierno de V. M. se halla felizmente el esclarecido héroe que
dió el primer grito de pronunciamiento.

A una Reina que tan afanosa se ha mostrado siempre en bien de los españoles. cree

mos será mas que suficiente esta mal trazada manifestacion
, para alcanzar el restableci

·miento <le la confianza y seguridad que hoy día falta á los gracienses: al efecto su represen
tante acu-le reudidameute, suplicando á V. M. que antes de firmar disposiciou alguna que
tienda á reponer la contribución sobre l is especies de consumo. se digne atender el voto

general de la Nación sobre el particular. Asi lo esperan los gracienses del bondadoso cora

zon de V. M., cuya vida guarde Dio'! dilatados aíios en bien de la Patria. Gracia 31 de di
ciembre de 1855.-A. L. R. P. de V. M.-Señúra.--Pahlo M(llats.-:\�Ilstin Bartra o--Toa
quin Serraboxoñá.c=José Riera.-José .BHeyns.-Jo�é Vivet.-Jaime C<lsta.-Felipe Mou
teis.i--Pablo Daura.-Vicente Guardicla.c--Féhx Hamos.c--Jaime Marti.-J'J�é Perez Ca
brera, secretario.

Noticia de lo. [allecidos en el (lia 3 de enero de 18�G.
Casados 3-Viudos 2-Solteros l-Niños l-Aborto[ 2
Casadas 1-Viudas 3-Solteras n-Niñas <Í

Nacidos-Varones <Í-Hembras a
------ ...._----

&nun.ch�§ oficiaic§.
La Mutua industrial. Sociedad de seguros contra incenrlios.- Debiendo reunirse la Junt e

general de s ocics con arreglo á lo que previenen los Estatutos , se avisa que esta tendrá lugar el
dia 13 del próximo mes de enero, il las once de la maíiana , en los salones del Instituto Indus
trial, calle del Conde del Asalto, r.úm. 12. Los señores sócios reribirán en el acto la relacion que
mantfl esta el estado actual de la Sociedad. Se recuerda á los mismos lo prevenido en los artícu-
10558 Y 61 del Reglamento para los efectos conslguieutes. Barcelona 25 de diciembre de 1855.-
1<:1 Director gerente, Narciso Moragas. 13
=-Consuladu de 105 Estadcs-Uuidos de América.-EI próximo sábado U del actua l , ft las doce
del dia • se venderán en pública subasta 2;) balas de algodon, de Nueva Orleans que han recibi
do a veria. La venta tendrá lugar en el anden alto del puerto, por el subastador público D. Juan
Sa n tasusag na , y se verificara por dispusicion de este consulado y cuenta de quien corresponde.
Barueloua a de enero de lS5G-Pablo ,\nallera, cónsul. 13
-Ayuntamiento Constitucional de Ba rcelona.e=Debiendo verificarse el remate de la subasta del
arriendo para el presente aíio del impuesto sobre los permisos para la estraccion de carretadas de
basura de las letrinas de esta dudad, celebrada el 2n del pasad u diciembre, el sábado ti del cor
riente á las doce del dia se procedcr i en estas Casa;') Consistortales al espresa do remate.

Lo que se anuncia al público para que llegue iI noticia de la s personas á quienes pueda in
ter esn r , Ba rceluna 3 de cn eru de ltiati.-P. A. de 8. g., José de Lla nz a, secretario habilitado.
-Ferro-l:arril de Barcelona ú Zaragoza.-La Junta de gobierno ha e coruado repartir á los seño
res accionistas 21 rs. por accion importe del 6 p. e. anual correspondiente al primer semestre del
año de Hm5del capital en aquella época desembolsado: cuyo pago se verificarú , dcvrl e el día de
mañana -1 del corriente mes, en las «ñcinas de la Sociedad, situadas en la pla z a de Pa laciu pórti
co Xifré, núm. 16, pi so principal, desde las diez de la mariana Ú lag cuatro d e la tarde de tud o s

los dias labore bies. Barcelona 3 de enero de 18;)6. - El Administrador general, Joaquín
Arimon. 8
-La Por'elana.-Habiendo acordado la Junta de gobierno (le esta Sociedad proceder á la en

trega de las ius cr ipctones á los seiiores acc io ni s ta s.se servirán a cudir á recogerlas en el d epóst
to de la Porvelana, sito en la calle de Es c ud il lers , n. lO, tienda, desde el 2 del corriente , de 9 á
11 por la mañana y de 3 á !) de 13 tarde, presentando los recibos interinos que poseen. Barce!o-
na 1 u de enero de 181iG. El secreta r¡o, José Mila de la Roca. O .

-Capitanía gt>neraJ de Cataluña. E. M.-D. Francisco Pelegrí, vecino de esta ciudad, se pre
sentará en las oñcínas de E. M. para enterarle de un asunto que le intereso. Barcelona 4 de elle ..

ro§óe 1856. 12

...
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-Sociedad del Gran Teatro del Llceo.-DiretrioÍl.-Los señores propietarios de lo¡;aliuad�<;
podrán pasar Ú recoger las tarj�t�s pllr� la en!rada Al <:eglln�o �aile p;rlic_ulnr que t('¡1(lrh lu
¡z;ar en la noche del 5, I! la AtI"dlllsltanon del teatro en IlIS olas Jueves v y viernes L ror lo ma

riana de ouce á dos, y por la no cbe durante lns horas de Iu nci on. Se suplica ra nuntunhdad
porque ya el sftbad(l)j no podrán dar�e las tarjetas �.or estar .ocupado� lo� rlepeudientes t(j<.lo�
en ('.1 arr e e lo de la casa. Barcelona 1. de enero de 18.J6.=EI director, Dorning o de AciJu. 1
-Au.;ili;r de la [ndustd:J.-Con arreglo ú lo prescuro en el articulo í.o de los Estatutos la
Juuta de Gobierll!J de csta Sociedud pone en conoeinliento de los s eíiorcs a ccioutstns q u etlar se
ñalado el ple zu de seis dias, qu_e pr iuci p iar

á

en siete del próximo enero y concluid, en doce del
mismo mes de nueve de la mn nana á una de la tarde, para hacer efectivo en la Admin i-trar-ion.
estubteridu 'en la calle del Cárrnen, núm.l1G, e l séptimo d ivid cndo pu.,¡vo de diez por ciento del
va lo r numi nu l de las acciones. que se servirán prc-e ntar debidamente r eg is tradas. Ha rrelona 2H
de diciembre de 18¡;¡L-Pur acuerdo de dicha dicha Junta, cl yocal·secrclalio.-Juan Gtas.e].

W�n.·t1� :ren�·i�§�.
Continúan los dias de grnclas á Nuestro buen Jesus Sacramentado en la parroquial de los

Snntos Justo y Pastor, y IHclliruril hoy el }¡Jo. don i\amon María Cuinj.s , Pbro.
La Ilustre y Vencrahle Congrcgn cion de Nuestra Seíiorn de los nolorcs practirurá hoy [¡ las

cinc o de la tarde -us piadosos rjerricics , haciendo la plrtien el Rdo. don José BaHII, Pbro. Se
advierte que todos IOd viernes duraute los santos ejercicios habrá una mesa al fondo de la ca

pilla para recoger la a nua lidad de los señores congregante".
Continúa la novena que la córte de San José y Sagrada Familia dedica :1 Sus Santos tutelares

en el antiguc templo dI' San Miguel Arca ngel ; habiendo es posiciou de S. D. 1\-11 y sermon que
dirá hoy el Roo Iromiugo Sugraiies, Pbro.

LA DESA�IORrrIZACI()l\J.
Fábrica d(\ 101) señores Comas y compañía , calle de Fonollar , núm. 26, frente la de

Gomtnu y plaza de St3. Catalina. Barcelona.

En este estahlecimicnto se hallará nn grande y variado surtido de eu-ros y pieles de 10-
lb" clases, propios para obj-tos de lujo j de las artes industriales, como son:

Pieles de carnero y becerro en n-gro y ccrados para zapateros.
Los mismos en blanco para ¡J. .

Los mismos charolados para id. y guarnicioneros.
Los m'smos y piezas de haquet i y suela en blanco de París para objetos do luje.
Los mi5l1103 en un hermoso color de naranja para ji!,
Cueros rle todas clases para artículos militares.
Los mismos finos [.Hra los usos de maquinaria.
Becerros y badanas para cerrones de filetura.
Piezas medi 1S y enteras, negras ó charoladas, paró COdlPS.
Lag mismas y recias para correas de máq: inas y carruajes, prepararlas de manera

que no son elásticas y resisten mas que las que ordinariamente se gastan.
Se reciben demandas de los señores comisionistas de Barcelona y de urovincia para .todo

pedido que se sirvan hacc r prometiendo servirles con esmero y prontitud.
Lo'! precios SGn fijos y segun se podrá ver en la tarifa del establecimiento, bastante mó-

dicos. H

TOS
PASTA {)ECTOHAL DE BORRELL.-Esta pasta , adoptada por los

..
, r.rír.cipale.s .me'dicos de Espana , b.l producido comt��temente un .por-

.

._;.. tentoso alivio ('11 los costipados ,ron'1ue,'as. t- s olntinndi y nervrosa,
�- � "'. ya seca Ó húmeda, asma, catarros agu jos y crónicos. coqueluche, grip-

.

t.\.. 0 Ile, y en general en todas las iuflnmacio.ies de los organos de la voz ,

de la res niraciun y conducto digestivo. Precio. 5 reales raja. En Harceluna , botica universal
de Borrell, ralle del Cunde tI,,1 Asalto, caquina á la de Slln llamon , donclf! deben dirigir
se 103 pedidos íll por mayor. En Gr.roDa, botica de Garriga. Léridn, en la de Abada!. Tar

ragona, en lJ de Cuchí. Heu5, en las de Andreu y Llovera. Tortosa, droguería de Monnrr.
Zaragoza, botica de Flcrie. 11-
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r CURACION DE LA TISIS PULMONAL

con los cigarrillos yodados' y el iodómetrn CHARTROULE , aparato
pri vilegiado para las inspiraciones del yodo puro.

Si el arte y la industria marchan á pasos rápidos hácia el progreso, es bien cierto que la "

ciencia no permanece estacionaria. La medicina en particular viene cada dia haciendo nue-

vos descubrimientos y pagando por este tan noble medio su tributo á la humanidad .

.Es verdaderilmente consolador para las familias ver que las escrófulas y las enfermeda

des del pecho pueden curarse y se curan con tanta seguridad como cualquier otra dolencia

ordinaria. Esto lo ha llegado á conseguir el doctor CHARTllOULE por medio de los cigarrillos
yodados y de un ingenioso aparato que sirve para las inspiraciones del yodo.

Los resultados obtenidos en los hospitales de París han escedido las esperanzas de to

dos, lo cual ha valido al autor uno de los informes mas favorables de la Academia de me

dicina.
Depósito general en París, rue des Jéuneurs, núm. 40, casa de M. Barbé.

Depósito general para los farmacéuticos, Esposicion Estrangera , calle Mayor� núm. 10.

Al pormenor, laboratorios de Calderon, Príncipe, 13, y de Collantes, plazuela del Angel, 7.
Precio 16 rs.

13

-

-CIENCIA lUEDICA.-EI señor doctor Chartroule, de Paris, autor de la curación de la ti ..

gis por medio del yodo, contesta en la siguiente carta á las muchas personas que se dirigen
á él pidiéndole esplicacioncs:

Paris 10 de setiembre de 1855.

Señor director:
Como mis muchas ocupaciones no me permiten responder á todas 1:Js personas que dia

riamente se dirigen á mí para que les haga conocer mi tratamiento en las enf-rmedades del

pecho. UH� torno la libertad, señor director, de dirigirme á Vd., en la persuacion que será

Vd . bastante amable para consagrar en S:J periódico un lugar en que instruya iI sus lectores

do 103 medios que uso diariamente. Los cigarrillos que preparo, de igual Iortna que los de

t;l haco, tienen un �<1 bor mu y dulce y agracia bJ e, el h umo no irrita la ga rg:; o ta , ele manera que

los pueden usar sin inconveniente alguno hasta las personas que no tienen por costumbre el

fumar como las mujeres y los niños. Mi tratamiento empieza por una pcquena dosis de medio

cigarro por mañana y tarde, lo continúo durante algunos dias siguiendo en él segun el mo

do corno el enfermo acepta el medicamen to y conforme sea el estado de la afecciono Por otra

parle, no insisto mucho tiempo en las dósis pequeñas, paso tan pronto como es posible á

los cigarros grandes y á mas de uno, porque una vez tomado el vicio sucede lo que con los

otros que se buscan en vez de rechazarlos.

Desde que esto sucede paso á las inspiraciones del yodo puro con a uxilio del aparato.
Ya se sabe que de aquí es de donde sale la potencia de la rnedicacion, pero no por eso

deberán suspenderse los cigarrillos; al contrario, sirviéndose de ambos auxiliares se consi

gue antes el objeto. El aparato de que me sirvo, no solo impide que la menor partícula de

yodo' se adhiera al paladar, lo que produciría mucha tos que fatigarta al enfermo sino

que es de tal precisión que permite conocer lo mismo 1'11 médico que (11 enfermo, la canti

dad absorvida en cada inspiracion. Desde que estoy empleando estos medios aseguro que, ya
en los hospitales, ya en mi práctica particular, no tengo sino motivos de alabanzas á ese tra

tamiento.
Reciba V. etc.-Chartroule, 51,. Rue Hauteville. 1

e L�MPOS EIJIS�OS.
PRÓXIMA la estación mas ventajosa para el plantío, se avisa á las personas aficionada!

� las plantas de este establecimiento que hay para vender un gran surtido de árholes de

adorno, arbustos y plantas vivaces bien cultivadas, Que se darán á precios muy módicos , y
segun la cantidad que se tomare se hará una rebaja proporcional. Hay igualmente para,
vender diferentes clases de semillas, que se espenderán por paquetes. 7--
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CONSULTAS MEDICAS
E� LA BOTICA J)� HORRELL, CALLE DEL CONDE DEL ASALTO, NUM. 52,

todos los dias de doce á dos, y por correspondencia franca.

El e�cJmivi!mo en medicina es perjudicial á veces á los que desean medicarse con un

especia 1 sistema ó método: una dilatada práctica en el arte de curar ha hecho mas y mas

Jroar nda en el médico de esta farmacia la conviccion de que todos los sistemas y métodos
ucunivos tienen escelentes virtudes en determinados casos. pero que ninguno las tiene para
tp'laimensa variedad de enfermedades que todos los días se presentan.

Aquellos específicos que la esperiencia ha demostrado ser de medicación útil yen aque
llos 501o� casos que sea adecuada su virtud, serán aconsejados y prescn tos, como basta
aqm, por el facultativo director de estas consultas médicas; enemigo del cha rlatani-rno em

pírico solo se ofrecerá á curar aquellos enfermos que después de un atento exárnen se per
suada puedan alcanzarlo; con un desengaño prudente contestará á los que crea incurables,
dirigiendo sus desvelos á paliar sus dolencias y á minorar lo acerbo de su padecer.

Las enfermedades venéreas recientes y antiguas, por mucho que lo sean, las herpéticas,
las nerviosas, el histerismo y las que tienen su asiento en la matriz y órganos sexuales, co-
mo mas comunes, han merecido un predilecto estudio en su larga práctica. 13-

BARNIZ HIDROFUGO.
Sociedad peninsular: Directores, Andrés Van Loo; calle del Conde del

Asalto, núm. 79, Barcelona.
A los señores ingenieros civiles y militares, á los señores arquitectos, directores de di

ferentes establecimientos fabriles, á los señores propietarios y armadores de buques.

La base de nuestro barniz tan probado en Francia por Mr. Dumas del Instituto, el quí
mico infatigable, tan esparcido en Inglaterra y en Bélgica, ha sido recomendado eñca-Ivi
mamente por todos los señores ingenieros y arquitectos que lo han aplicado con objeto de
garantir los muros contra la humedad, evitar las infiltraciones, conservar las maderas de
toda clase, sean puestas dentro la tierra ó en el agua. las traviesas d� los ferro-carrites.Tas
armaduras de los edificios, y finalmente preservar de la oxidación toda clase de metales,
máquinas. ruedas, tubos de hierro , balcones y barandillas.

Nuestro barniz reemplaza los mejores betunes, las cales y los cimentos para las obra,
hidráulicas , como estanques, presas, cauces, conductos de agua, etc., etc.

Insoluble en los ácidos, en los alcalis, en los cloro. que no ejercen accion alguna en él,
y resistiendc á 80 grados y mas de calor, se recomienda á 103 señores fabricantes. curtido
res, jaboneros y á todos los industriales que quieren preservar y conservar sus cubas largo
tiempo.

Nuestro barniz puede lavarse con agua sin alterar su brillantez; inatacable por el agua
de mar ('5 inuispcnsable para calafatear y pintar los buques.

l'iOllENCLATURA DE NUESTROS PIWDL'CTOS.
1.° Barniz para preservar las pareces contra la hume'1ad.-2.0 Barniz á frío, brillante,

para pintar las maderas .hierro y bronces, escluyendo el minio y pasando una capa sola.-
3.° Barniz superior para telas y papeles para embalages , encerados, cubiertos de ómnibus.
coches, cte.-lko Barniz de "arios colores.t-=B." Barniz 1.° y 2.° sin color, secativo á la
min nta.

Lo módico de los precios y Ola pronta ejecucion de las encomiendas nos hacen esperar,
señores, que os digneis ensayar los varios productos de la Sociedad peninsular, ,I�

.

..;Las personas que deseen representar la Sociedad 6 tener un depósito se servirán dirigir
UDa carta franqueada á la Direccion, que contestará dando sus condiciones. 13

--------- _. --
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BoTICA. DE TREMOLRD:\., CALl.E DE ROB !DOR.

Jal¡abe fle¡llurat¡-,ro (le Duval.-Edeincomparable medicamento, que ha

dejado regazados á los <1 ntíguos sistemas mercuria los, es el mejor remedio para Li curación

ríe las enfermedades sifilíticas. Innumerables son las curaciones ohtr-nidas con él. y muchos

infelices se han salvado del borde del sepulcro con el uso de este precioso jarabe. 1..05 tu

mores, dolores, llagas de la boca y de la garganta, asi como las demas erupciones que re

conozcan una causa venérea, sobre todo las antíguas ó mal curadas: el vicio herpético, la

pústula, la sarna y dem as enfermedades de la piel, las escrófulas (humores frios), ese ter

rible mal que á tantos imposibilita, hallan ea este jarabe un remedio efieacísimo, pues

ohra con una actividad tal que admira.

POlnad,m (leWIiallte, contra las llagas venéreas,

PHdo¡aa¡§ a!1.ti ..blenol."l_�agica§ d.e BeU, para combatir las gonorreas

(purgaciones) en Sil principio ó en su período de inflamación.

Gra�'ea:§ de Cololl.nbat.-Cura n mara villosame n te las flores blancas.

I\.n�ti-bleno1t·��g��o de CaSe¡;\ave.-Eficacísimo para curar las gonorreas

LpurgaclOnes), por crónicas e Inveteradas que sean, aun que sea la gota militar ó de la ma-

nana.
14--

.�------------,----------------------------------------�----,----------'

------------------------------------

Sombrerería del Regomir.
En la calle del Regomir, núm. 18, tienda, se componen sombreros por sudados, por

rubios, por viejos que sean, dejándolos como nuevos, fuertes, brillantes y á última moda,
á precios módicos. 8

PASTA EA l.SAMICA. PECTORAl. DE HELICINA GLYCYRRHIZADA

contra 1(1'1 sfeecioues :1e pecho, resfriados, ronqueras, catarros, toses, etc. Pasta de Reg
nauld y Nafé de Arabia, recien llegadas de Paris. Se venden á 8 reales caja en la farmacia

<
dd doctor Marli, calle de Escudillers, núm. 61, esquina á la de Aray. Se espende el tan

preconizado jarabe de Quesneville de yoduro de almidon, y los cigarrillos yodados, úni-
cos específicos para curar latíais. 3

�lj�RINOS.
En el establecimiento de varios géneros titulado (fA la bandera española», calle de Cam

bios viejos, núm. 1, acaba de llegar un buen surtido de merinos negros de lana pura, do

hles y sencillos, en esca la de precios, desde 22 á 76 reales cana. A las personas que compren
medias piezas Ó por mas valor de 200 1:'5., se les abonará un descuento de 2 por iOO. 1

n01:ICA DE IJ¡� TRINIDAD,
,

propledad del Dr. Pascual.
f.AT...J..E DE FERNANDO VII, HOY DEL DUQUE DE LA VICTORIA, NUM. 21.

•

PASTAS PECl'ORHES : Bálsamica «llamada la Reina de los pectorales.. Idem de Reñó, de
hafé, fie Caracoles. de Guimauve. de Azufaifas de llegalíz, de Liquen, de Hipecacua na etc.

JA:3All.ES PECl'OnALE�: De pulmones de ternera « llamado de médula de Vaca.» ídem de

Lamorú, ídem de Caracoles, ídem para la tos de 105 niños, idcm de violetas, de malvavis

LO, de goma, de liquen etc.-HEUCTNA DE LAl'tIARE, A 20 US. LIBRA \" 2 R5. ONZA.

Se da razón del médico autor y cónsul tor del tra tamiento de las enfermedades del pe
J

cho. Su trauulo (un cuaderno en 4.°), vale 4 reales.

�IEDJrAItIENTOS PAllA LA voz: Pastillas de casia para aclarar y fortalecer la voz.-Idem

de catecú.-Gargarismo de Ronconi.-Idem del Dr. Pascuali, médico italiano. -Pulpa de
casia y tamarindos etc 'etc., propios para cantantes y demás artistas que ejercitan mu ..

.ello la VO¡. 12
, ...
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TRASP j\S�l.
A la persona qne quiera establecerse y desee obtener un establecimiento surtido de va

rios géneros, situado en un punto de los mas coucurrrdos de Barcelona, se le traspasará
entendiéndose con su dueño que quiere retirarse. Darás razon en la calle de Cambios Vie-

jos. núm. 1, piso 2.° 2
.---��------�----_.----��--_.--.----��----------_.--------

....----------�---------���,----.�- ---

NO )IAS P!LIDEZ.
VINAGIULLO AROMATICO PARA DAR UN BUEN COLOR AL CUTIS.

La palidez en el semblante es cousiderada generalmente COíDO un indicio de enferme
dad, siendo así que muchísimas veces reconoce cansas muy diversas. Por ctra parte la blan
cura sin color es corno un cuerpo sin vida ó una flor sin aroma. Los séres mas bellos de la
creacion obtienen mayores encantos cuando brillan en sus puras mejillas las matices de
la rosa purpurina. Unas facciones regulares con el color pasan á hermosas y las hermosa!
5. hermosísimas. Hé aquí porque se han elaborado tanta diversidad de cesméticos para al
canzar tan lisonjeros resultados, pero preciso es confesarlo, muchos de ellos compuestos de
minerales han debido perjudicar la tez del que los empleó. El que hoy tenemos el gusto de
ofrecer al público, al paso que no puede perjudicar en lo mas mínimo la piel, lr gra revestir
el semblante de un hermoso color natural, sin que el examen mas aten to, así de noche co

mo de dia, pueda descubrir el artificio. En garantía se deja probar, y si alguno temiera P04
nérselo en las megillas verá que basta se puede beber. Acompaña á calla botellita un pros
pecto en el que se esplica el modo de usarla.

Botica del Oriente, Rambla, núm. 26, al lado del Cuartel de la Guardia civil y ('1' la
Adrninistracion de loterías. 12
_ ._-_. ,_._- ---------_. -------_._--_.__�,.I •__

VINO D'j�L D.r ell. ALBERT�
Botella al por menor, 24 rs.

Píldoras vegetales y universales del DR. BRANDRETH, de New-Yorcb.i--Caja al por
menor, 5 rs.

Farmacia y jarabería del Globo, pórticos de la plaza Real y pasaje de Madoz. G

LIBnos. Un tomo encuadernado en piel color, adornado
GRAMáTICA DE LA ACADEMIA. ,ULTI- d e laminas, á lG reales. Para los suscritores al

-

roa pdicioll.-Pedagogia de Avendafio y Car- «Porqué de las cosas» á la mitad del precio.
dcrl'ra.-Arle de escribir por Iturzaela.-Arit- ENCICLOPE'JIA de las señoras, que contie
métíc» por Corté.zar.-�h.nual de párvulos por IlC las artes y labores de uti lid ad y de rerreo:

.Monlesino.-l\lanual del sistema métrico por traducida del francés por D. R. de C. Esta obra

Av,·ndaño.-Cnrso normal por Giraudo.-Al- va adornada con mas de 400 grabados que re

ge br a por Cortlllar.-Cuadernos de lectua po: presentan dechados para lada «bra de punto de
Av,ndaño y Canierera,-Guia del maestro de media, labores con e balortos, con perlas, ca

instrucr iou primaria por Cardereru.c-Grams- bellos, etc., modelos de diferentes muestras pa
tica latina por Araujó.-Mllnual de literatura ra ganchete, dibujos para bordar en zurcido,
por Gil y Z[¡rat�.-La ciencia de la mujer al en el tnpi z , al realce; para elaborar flor-es, etc.
lll,:an('e de las niñas por Carder ero , Un tomo grande encuadernado á la Holandesa,
Esta» obras se hallan de venta en In librería 31; reales.

dl' H1StiflOS, calle de la Iloq uería . 9 NO":UES DE INVI}<:RNO, 6 sen diversion
�-""'�----7�;-----T

--

-'--,--- dornésuca, seucí lla yrecreatna.-Cllnticllejue-
I.JJm,ERIA �!� L.A. \ Iy�)A. l\IA \.�L, gos de prendas y una baraja de cuarenta y ucho

CM.LE DEL ])lTQl:E DE L\ "[(;TORIA, ¡'\r.1I. 13. Larjela� puestas en quintillas Que son seuten-
PAL.\BRA� �ACI�¿"�M���ÁLES de

.

Jesu- e as para el ju e gn. Un lomo e:, 8.°, :; reales.
cristo, ú sea ,,1 sa nro Sa cr iñcio de la misa en Gran surtido de Ii bro s rayados yen blanco,
la un y en cs stellano. en fuleo, cuarto, etc. Liur etas de todos tama-

OEYOCIO�,\H10 qne contiene todas las r
ú- ños, rayadas para diario y partida doble. car-

br icas q ue d('.!Jert �,Iactirar el celebrante, el petas para poner papele .. , para cartas, libros

mí nistro as istcnte, y los fieles que la oyen, con de memorias, carteras, etc., etc. Todu bien en-

el origen y significado de los ritos y objetos del cuadernad o, y á UDOS precios sumamente mó-
culto divino por el Dr. D. V. Joaquín Bastüs, dices. 3·12
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AVISOS.

ENL\ BAJADA DECAZÁ.DORS, NUM. 8,
taller de platero, hay dos hermosas máquinas
de cilindrar plancbas é hilos de metal , con las

que ofrece servir á los plateros, y demás que
puedan servirse de dichas máquinas. 9
._4 _� M· __M� _

SE NECESITA QN JOVEN PARA APUEN
diz, que sepa escribir y cuentas, para Ul'.\8 tien
da de quincalla en Mataró. Dara razon en esta
ciudad calle de la Platería, n. 47. 4

Canlbio de domicHio.
La antigua y acreditada peluquería del señor

Al"ina, que la tenia de muchos años en la Ram
bla del Centro, núm. 17, se ha trasladado á los

pórticos de la Plaza Real, á continuacion de la
tienda denominada los Andaluces. 2

ESTA PARA ARRENDAR UN SALTO DE
agua en el rio Tordera y á tres horas de Gra
nollers, á propósito para fabrtcn cron de hilados
ó tejidos. Informará D. Luis Pi, calle de Ass a-

honadors, n. 9. 9

CA.SA DE CUH.ACION, CALLE ANCHA·
n. 8ti, piso nrtnctpalv--Se administran toda es

pecie de baños de vapor medicinales, y se cu

ran toda clase de enfermedades, particular
mente las reumáticas, herpéticas, sifilíticas
(vulgo venéreas) y nerviosas. Las consultas 50n

de doce á dos de la tarde, y los baños de las
ocho de la mañana á las dos de la tarde. 4

.LO� HEn.El.>EROS DE n, JUAN SEGARL\A
y Ferrer se presentar án en la Barceloneta , ca

lle Mayor, núm. 21, piso 1.0, en casa D. Bruno
Garcia, para un a5un!0 que les interesa. 13

SE NECESITA UN J.A.llONERO QUE gEPA
hacer jabon comun. Darán ra zon de quien lo
necesita en el Call, n. 28, piso 2.° 13

SE DESEA SABER SI DOÑA ROSA PIQU��,
viuda de don Mariano Piqué. íallecida en 28
de enero de 18i'í3, otorgó testamento. En caso

afirmativo, se suplica al notario que lo recibió
lo avise á don Francisco Ferrer, en la calle de
los Raños nuevos, núm. 3, cuarto principal.

INTERESANTE.
En el término de San Gervasio hay terreno

para acensar ; el esta¡' situado en una calle en

teramente nueva, rerta , de GO palmos de an

cho y r l a ntada de acacias y arbustos, lo reco

mienda. El censo es módico y las condiciones
mug níücas para el comprador que quiera edi
ficar una casa de campo. En otra calle parale
la �e acensan solares á 40 y GO rs.; es la única
en que pueda haber tiendas de venta y oficios.
Dirigirse á Jaime Cortés, colono de D. Pablo
Ganduxer, en San Gervasio. 7

. CUIIACION
de las enfermedades crónicas de los ojos, pe
cho, nerviosas, afecciones de la matriz y de las
vias urinarias de ambos sexos. Todos los dias
de nueve á dos en la calle de San Pablo, nú-
mero I'l. 8

�\: :;

!

�N LA CALLE DE LA DAGUERIA, N.111,
tienda darán ra zon de quien necesita un man

cebo b�l'bero para sábados y domingos que se-

pa su obligllcion. 8

-ENFERMEDA.DES VENEREAS y HER
pes.-Su curacion por el cirujano Manresa y
Castells, calle de San Pablo, n. 43, piso segun
do; adviértase que al que no obtenga comple
ta curacion no se le exige retribucion alguna.
EN UNA. POBLACION VE IMPORTANCIA

de esta provincia hay un profesor de ínstruc
(ion prtrnnria que cederá su muy acreditado
cstableclmi ento con pactos sumamente venta

josos; advirtiendo q uo esta cesíon ha de tener
lugar antes de quince dias. Informarán en la
librería de J. Subirana , plaza de la Consti-
tucion. 9
- -------_ •. _._._

.
__ .- .. -----

NO HABlENDOSE PRESENTADO POSTU
ra admisible en la subasta de la casa señalada
de 1). 17, sita en la calle de Boters de esta ciu
dad, verificada el día 29 del pasada, se repetirá
dicha subasta el lunes próximo día 7 de los
corrientes, á las cuatro de la tarde, en el des
pacho de D. José Antonio Jaumar, en, la calle
de Arenas de Escudíllers, n. 4, piso primero, y
se rcma tará al mas beneficioso postor, presen
tándose postura admisibte á juicio de los ven-
dedores. 4

CASAS DE HUE8PE·i.)E�.
-

UNA SEÑORA VIUDA DESEARlA EN
contrar dos ó tres caballeros para darles toda
asf stencia. Darán razon en la calle del Conde
del Asalto, núm. 43, piso 1.° 8
EN LAS INi\'IEDl.\CIONES DE LA J_ONJA

hay una familia que desearta encontrar 2 ó 3
señores para darles toda asistencia. Darán ra-
zon en la botica d e Ralcells, calle Ancha. !J

CERCA DE LAS INMEOIAÓONES DE LA
Rambla bay una familia que ceder ín parte de
su habitacion á dos caballeros, ya sea para co
mer ó dormir. Darán razon en la Rambla de
San Jo�é, n. 2G, piso 1.0 12

VENTAS.
IMPORTANTE PARA LAS SEÑORAS FLO.

ristas.-En la calle de San Pablo, n. 42, piso
segundo, hay un guantero que tiene Un surti
do de cabritilla muy fina para hacer flores, y la
venderá 11 precio módico. En la misma casa se
necesltau costureras de guantes. B

• __
• - o

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO y POR MU
darse de casa, se halla de venta un marco de
alcoba con vidrieras, cornisa y pilastras con ca.

piteles. Informará el carpintero Narciso Vilá,
calle de Merctlders, esquina al Pont de la Par-
ra. n. 3[;. 13

SE VENDE UNA. CASA, DE DOS AÑOS DE
construida, con un espacioso primer piso, sita
en esta ciudad, y en uno de los mejores pun
tos para la fabricacton : en la actualidad está
alquilada. y produce el 6 112 por 100 limpio
anual. Informará D. Manuel Molines ,notario
de número y Colegio de esta capital, callo de
los Baños nuevos, piso segundo, n. 2: advir
tiendo que se tratará con los interesados úni-
camente. 1)

--------------------�----�(--- _.\.
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GI�afl_[I]lmIJ�
EL UNICO deposito autorizado por Real

órden para la venta de las legítimas, calle
Llauder. núm. 4, frente la zilpatería, Bar
celona. El agente general del colegio britá-
nir.II.-R. Cnyá.. 14

A LA PERLA DE LOS PECTORALES!

LA PASTA DE CARHAGAHEN
que prepara D. 1\1. Ribalta, de Barcelona, es
reconocida en toda España como el mejor y
mas agradable pectoral. Ella calma de un
modo admirable la tos, facilita la espectora
don, quita las irriLaciones de la garganta,
cura las ronqueras, y es por fin un remedio
altamente recomendable para toda clase de
catarros 6 resfriados de pccho.-Precio 6 rs.

caja.
Oepósilo principal, botica de la Estrella,

calle del Duque de la Victoria, D. 7. Fuella
de narcelona en las farmacias de sus cor-

ponsolcs. 11

LONGANJZAS DE vrcu y CHORIZOS ES-
trelllcños, SI.' Yf'nr!rn re"¡en lle�ado., en la con

ílter ia dI' la en Ile A nrha , n." 3, frente la casa

d(.',1 ronclC' de Santa Co'oma. 1::

nOIAlI\ D'E CAB'EZ¡\,
Los parchecitos de nuestro esta blerimiento

son un seguro remedio para esta dol enei»: for
tifican el nervio óptico. conigen la debilidad
Je la lista, y su modo de obrar es tan rrouto y
eficaz por cuya r az on han recibido dichos par
ches el nombre de «rnilagrosos.» Botica de

Sol�, Rnmbla, frente al Ueeo. 6

A 4 REALES CA,JAe
La pasta pectoral de «guimauve con hclici

na», es el remedio mas seguro para la curacion

pronta y radical de la tos, ronquera, inflama
ciones de garganta, etc. etc. Botica de Sclú ,

Haml.Jla, frente al Liceo, al lado de la pape-
lería. 6

IIER110SlIRI\
DE LA. CARA.

La crema cosrnéuca que se prepara es nues

tro establ('cimiento r o ns erva fresca la piel, di
sipa 1:1 irritacíon Y los grR�los deIa cara, da
11 r a �na, ídad grllndc á la piel, QUIta las man

chas de e stu, la vuelve mas elá stica y hé aquí
porque es un medio escdente para quitar las

a rruuas del eútís, rlá n dul e una blancura y br i
IlnnÚ'/llatllrales. Bote, '2 r- , Botica de Solá,
Rambla, írcnte al Liceo. 6

-
.-- .._--

nRAGUERO� y SUSPENSORIOS PARA
todas edades, vendajes é instrumentos de gc-

90
mil lástica y goma volcantzada para Curar to
das las enfermedades, vendas, hilas . bolas de
lirio, cl iscpornpas , ele. Botica df11 Dr. i\hrtí.
calle de Escudlllers, número el ,e�quina a la
dI' Aray. 0=

-

1-1EllllOSU!tA
DE LOS DIENTES. S

Los polvos tlentífricos que bace ya 20 año
usa la el egs ncia barcelonesa, son sin disputa
los mas recomendados para limpiar los dien
tes. Las substancias aromáticas vegetales quelos constituyen preservan de la caries, y gel
esbuto; corrigen el mal olor del aliento, fortifi
can las encías y dan á estas y á los labios un
color rosado muy hermoso. Bote, 2 rs. Botica
de Solá, Uambla, frente al Liceo. 6
SE YENDEN UNA PARTlOA DE RUEDAS

de «bogit» de varias dimensiones con sus piño
n es del tercio y cuarto, y «capsals» de torno al
aire y de engravacion. Calle de Salva dors, Iun-
diciol1 de hierro. ,
INSIGUIENDO EL ANUNCIO CONTINUA:

do en el Diario del 14 de enero del año próxi
mo pasado, se venderá la casa núm, '1. de la
ca lle de Amalia de esta Ciudad, 8dmiliélldose�
proposiciones en pliego cerrarlo en ('1 despacho,
cíel notario D. Francisco Jordana, qne lo tiene
en l:t calle de la fnente de San Miguel, núme
ro 12 basta el dia 1:; del actual, e n cuyo día
en el 'propio despacho y hora que se a uuneiará ,

se abririln los pliegos, y caso de haber prcpost
cion e dm is ible ú juicio de los v cndedorns , se,

otorgará el contrato á favor del comprador. &

LICOR ARO�I}\TICOt
Este licor tan agradable y delicioso que Mr.

Baspail aconseja toma� despues de postre s ,
para sentar bien Ia comida, con mucha pronti
tud efectúa In digestion. Se usa contra el his
térico, acidez y debilidad de estómago, y sobre.
todo contra sustos y desmayos. Botica de
Oriente, Rambla, D. 26, junto al cuarlel de I�
Guardia cívil. 4

Pasta verdadera
y LEGITIMA DE CARACOLES.

Es el pectoral que obra con mas p)'ontitud
en la curo cion perfecta do la tO.5, catQrrO�, in
ftamucio n de garganta y demas Ilfect'iones da
pecho. Botica del Dr. l\Iirct, en el Liceo, calte
de S. Pablo, n. 1. 4.
,

El S. LOn dá -10,000 FRANCOS al q(l�
pruebe que el AGUA. DE LOn no impide la.
eaida del pelo y no lo hace renacer en las cabe
zas mas calvas. Precio da os da botella, 30 ren
es. Unico depósito autorizado por el S. Lob.
Barcelona, botica Universal, cn llc del Conde
del Asalto, G�<illina á la de San Rn mo n .

-'EN LA. CHOU1CEIUA. DEL COÜ.REO�"",U�
mero 9, acaban de llegar chortz os estremeües
de superior calidad, �

.. .l.. __ . -'- _
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�En�laldll]Lt\!li!tJ
En fcrmcdades nerviosas.

Rcsult» de la .. esper i cncia s hechas bajo to

das las latitudes que el jarabe Laroze de Par is
de cortezas de naranjas amargas, es tónico, a n

ti-nervioso, y siempre ha producido los mejo-
,res resultados en todas estas enfermedades.
Médicos y enfermos han esperimenta do sus

buenos resultados, principalmente en la ato
nía de estómago é intestinos, regularizando
sus funciones; restablece la digestion, cura

Jos resfriados, la diarrea y disenteria, las gas
tritis agudas y crónicas, gastralgias , toniza el

cuerpo y euílaquecuniento , y ayuda á la con

vntecencia. Estos resultados obtenidos en el
mundo medical , han cscttado la ambician de
los íalsiücadores , que bajo mi nombre y firma
venden su exótico producto. Para evitar estas
falsificaciones, he modificado la marca de mi
esta bleci míen to.
En una parte está impreso J. P. LAROZE y

en la otra las iniciales J. P. L., yel sello del
gobierno francés, sin el cual no es válido.
Para mejor garanua, solo es remitido el jara

be en Barcelona á mi único agente 1). Ramon
Cuyás, calle de Llander , n. 4.. enfrente la za

patería, á donde podrán dirtgirse los pedidos.
El sello de mi depositario es indispensable y
deberá exigirse á los que lo cs peudan , sin el

cual, ruego que uo sea admitido. Se baila tam
bien en las ho ticas del Dr. Astals , Dr. de Fa
nés, u-. RibalLa y Dr. Martí. En Reus. Dr. An
drcu, Léri da , Dr Abadal, y Valencia, Dr. An-
dreu.i--Parts ..1. ·P. Laro zc. 5

PARA. LOS GUSANOS DE SEOA,-EN UN
pequeño cri a d e r o de la villa ele Gracia bay un

plantío de morern-, la!. que se venderán á un

precio módico. ni¡;�irse para su compra á Bar
celona, Rambla de Sta. Mónica, n. Hi tiendo. :1-
--, _.. -

_. --
-_ _- - - -

HAY UN BiT.LAR DE LANCE PARA VhN
der, con to dus -.us enseres, al estilo moderno.
En la calle de San Jacinto, n. G, tienda, da rán
razón. 9

VENTA O AUHIENOO.
Hay en San Quintí (Pa na dé s ) una íábriea de

hilar algodon • que tiene por motor el agua de
una mina y la de la rier« l\1llriona , que se ar
renda rá ó vcud et á

al couts do ó iJ ptazos. El
arriendo actual de di cha fábrica finil'á el dia
2 de marzo próximo. B�I que desee adquirirla
en arr iendo Ó cumpra podrú dirigirse á 1). Juan
MallH, que vive en Tnrragona. 7
----_ ..------_._- ......--._. _._._. ---._- -

....._-.-

EN LA. VILI.A. DE RIPOLL HAY PARA
vender una maguñca casa nueva, sita en la
calle Mayol', nombrada calle de San Pedro, en
frente la ptuza llamada Corral y ex-monasterio:
d ir hn tasa forma esquina, dando cara fJ dos
calles, tiene 16 palmos de cimientos, 80 de
alto dcsue el puviman to , 8 'de longitud y 40 de
Ia tit ud ; hasta el primerutso todo fS piedra la
brado, lo mismo la psquina hasta el tejado, y
lo d eruás piedra y cal.

A juicio de peritos, para concluirla faltan
cosa de 700 libras y entonces seria de 6000 li
bras, pudiendo dar de r édito anual lao duros.

\: ..1

:- El que quiera comprarla, podrá conferirse
COn José Roca, sastre en la misma, quien dará
razono 11=
- ---_p --

SE ARRENDARA ¡':N J�A. VJLLA DE FI-
guerus una de las imprenta" mas acreditadas,
CIHI todos los artlculos ueccsarios para su ejer
cicio, y ccu habitacion para el que la tome á
su cargo. Dará razun D. Pa blo Roca de Boda
Ités, procorador colegiado, que vive al lado de
la fonda del Comercio tic la misma villa, Con

quien se podrá tratar directamente. 12=
. --" ._- -----_ -._-..._ -- _, -,----- - - .._---_.

A UN MODICO ¡IRECIO SE CEDEHIA,
la tienda de confitero de la calle de la Union,
núm. G. 12

-----

CO-�!PRAS.
. -

SE DESEA COMPRAR DE LAl'iC"� UN no·
jit de hierro. Darán razon en la plaza Nueva,
núm. 10, tienda. 3

HETORN08.
JAIME GHOS, MA YORALDELOSCOCHES

de Villanueva y Geltrú, participa al público
que desde boyen adelante saldrá su coche dia
l io del meson del Violin, pluz a del Beato Oriol,
para Villunueva y vice-versa. ti
----------- - --- -------

ALQUILERES.
EN UN PARAJ.!!: C�NTIllCO DE I�§TA

ciudad hay para alquilar UI! local y fuerza de
vapor de do" caballos. Darán rnz ou eu la ralle
de San Silvestre, núm. 4, piso 1.0 7
"�'� --- _---_. �.- --_._".'-�" - ._--- -

EN LA CALLE DE.SAGRlSTANS, NUM. S,
bay un primer piso para nlquüar COIl agua de
pié y bastante capacidad. En la tienda de en-
frente darán razono G

---

EN LA CALLE DELA CLA VEGUEiL\, NU-
mero 14, hay un obrador de muy buenas luces
para alquilar. En la tienda de la misma casa

tienen las llaves, y para el ajuste podrán dirt-
girse á la calle Ancha, u. 3'7, piso 3.° O

-----

EN UNA DE LAS CALLES MAS CENTRI-
cas y concurridas ele esta ciudad, hay una tien
da y habitacion t)artt alquilar. Darán razcn en

la calle llueva de San Francisco, núm. 18, pi-
so 2.° s

SE ALQUILABA UN PRIMERO O Sl<�GUN
do piso, claro, de capacidad regular, con UD pe
qusúo almacen , en buen paraje y de un precio
proporcional. En la calle del Pino, n. 9, libre-
ro, darán razono 13

EN LA CALLE Dg BAÑOS VIEJOS,-N':-r3,'
hlly un �eguodo piso para alquilar por un pre-
cio módico. 4

-EN"'ÜÑADR LAS CALLTs-]\:J AS (jE�TRI-
cas y concurridas de esta ciudad está para al
quilar una tienda con su entresuelo. En la mis
ma se hallan de venta unos armarios, mostra
dores, [vidrieras y aparato de g3S. Informarán
en la calle de la Libretcría, 11_ 13, ti('nd!!. 11

-EN UN PUNfO MUY CEN'r'iuco DE ESTA
ciudad hay una tienda bastante capaz j con
buena nabttaciou para alquilar. Iníurrnarán
en la tienda de carpintero de la calle de la Pa-
ja, núm_ 15, frent'e 11) calle de lo .. }j(101O, 1

PEHJHI)AS.
SE SUPLICA A LA. P ¡HUiON A. QUE HU.
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ABERTURAS DE REGISTRO.

htese hallado un petrito faldero, americano,
ue color blanco y lanas largas ,que se perdió
en la tn rd e (le ayer, se sirva devolverlo en la
calle de la Petxlua, n , 'l, pis» 2 ° de la izquier
da. que udernas uC las gracias se le dará la
correspondiente grauñcaciou. 9

, -ffi-oo:\liÑ-GO 'OlA 30 DE DICIE�IBriE UL'
timo, se pt:ldiQ por va ria s cs lles de esta ciu
dad uua libreta de la Caja tic ahorros librada
b. f¡lvor tic Ra m.m Planas. Se ruega. á la perso
na que la baya encoutrad o tpngll. la bondad de
devolver la en la casa núm. H, de la calle de la
Palma d.l San Justo, piso 1.°, que se le agra-
decerá. 8

_ ... �--..._- -- .

EL QUE HAYA ENCO�TnADO [iNPERnO
perdiguero, (Í sepa su paradero, color de cane
lit claro, pecho blanco mosqueado, nariz par-

PARA PACUÁ. DE !\lA.LLOUCA É IVIZA.
�aldrá el �(I ha.lo ;¡ d ... 1 corriente á las dos de

la tard e, el v a uor-rur rvu 1'1 :Uallorquin, su capl
tan D. Antoniu eal,¡guI':: admitiendo cargo y
8"lljf'IOS. Se despacha eu los pórticos de Xifré,
núm. 14. 12

PA KA. CAlHZ y ESCALAS.
Saldrá el :_¡ del presente, á las nuev e de In ma

ñana , el vapor español Bur cino , c. 1>. Felipe
Ra mo n; aduutienuo cargo y pasajeroa.Despa
cbo calle d e la Merced, n. 4.G, }liso principal.

-

PARA l\U.HON E JVJZA.
--

Saldrá pi sa ba do 5 del corriente, el pailebot
esuaiiol Aurora, su capi ta n D. Nrcotás Corra
tala : admitiendo cargo para dichos puntos. Se
despacha en casa los sejiur es 80lá y l\Jooner,
d e tra s Palacio. J3
- -- - .

PARA LA HADANA.
Saldrá el ir; del corri ente el bergantín Juilo,

capitan don Fernando Torras; el que admite
carg» á flete} pasajeros. Su consignatario don
Sa lva dor, Masó, calle de Llauder, número ¡j,
piso 1. o G

9'7
tida y la' oroja derecha mas corta y gl uesa quela Izquierda , Que se perdió el 30 de d ici e m hre
úlLimo, á las doce del dia, y lo presente en
la Darceloneta, calle de Sta. Eulalia, 11. 27, se
le darán 40 rs. de gratificacíon. O

NODRIZAS.
HAY U.NA. JOVEN VIUDA, QUE TIENE

la leche d e un mes y desea encoutrar criatura
para Criar en casa de SIlS pndres. Darán ru znn
en In calle del Arco del Teatro , número :Hi,
tienda. 1 :1
EL 'ME \10RIA.LlSTA. Dj� LA. H.A:tltlLA. DE

San José, núm. 2, dará ra zou de una nodriza
de las imucdiartones de Gerona, e e edad 'Z�
años, y de estado viuda, cuya leche es de siete
meses y que desea criar en casa de los (ladres
de la criatura. H

PARA. VALPARaISO, CALLAO DE LIMA
GUAYAQUIL Y PUERTOS INTERMEDIOS .:
Aca ba de llegar & este puerto la acr edi ta d í

sima fragata española Castilla, y saldrá para
su destino, sin escara en ellUediterrJneo , so
bre el G del presente enero; admitiendo cllr�a
i pasajeros, si se presentan á dejar nota COIl la
pebida unticlpncion en el despacho de su coo-

ysgnatarlo D. J. iU. Serra. 13
-- .. _- -_.

---

PARA CADIZ Y VERACJ{UZ.
Del ñ

al 10 del presente enero, saldrá de este
puerto la polacra Antou ieta , su cspita n don
Joaqnin Campderá; adrniu eu do carga á fletes
y pasajeros. Se despacha en la calle de Mon-
cad s , 11.18, piso segundo. !j
I)ARA lUONTEVIOJ<:()-ynUENOS AIRES'

(UN ESCALA A lUALAGA.
Del1:i al 'iO del corriente mes de euerc, sal

drá la muy velera corbeta espaiioln , nueva de
pr imer viaje, Zéflr», capitan don Jua n Puig y
Moré; admite cargo Ú flete y pasajeros. Se
despacha en la calle de la Ciuda J, 11.07, piso
pr incipal. G

Embarracumes en tradas nl puei u: desde el medio ilia hasta el anochecer dt l dia de ayer.
Mercant� jerosolimitana.

De Civitavecch¡a , Tolon y Done en 2l d. polacra Le due Sorelle, de 90 t., c. Glovannl Cigno
ni, con 12100 qq. carbon á D José Sagá3.-Hl tenido entrada por Sa niuad a las tres de la tarde.

--
-_. ---; ._-- --�._------

- ;:.:;,.��-..:;;.-=-- -----_.
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PARTE Oli'ICJAL.
MINISTERIO DE FOMENTO.

L Obras 1n'¡blicas.
Ilmo. Sr. : La Reina íQ. D. G.) sr ha diguado aurobar la subasta celebrada el 1:; del corriente

ante el Gobernador de la provincia de Barcelona para el establecimiento de la línea electro-tete
grálh:a de Zlfagoza " �a('(;er'lna por Huesca , Ba rbastro , .l't!onzon , Lérida , Tarre guna y HI'U:"
adjuuicándosc a los scuorcs Brust , Lluch y compañía. dr.1 comercio de Barcelona, corno mejore-s
postores, por ·�O.8:32 rs. la legua de construcclon cornplct i con cuatro u ls m hres ; 14,:��S rs. la de
CODSlru('. 1011 completa con dos alambres, y 7,lt:n la de construcciou pardal, y dispouieudo que
se otorgue desde luego la corrvspondiente escritura del contrato y "e proceda á "ti cumnttmiento.

De Itca l orden lo digo [¡ V. 1. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. J.
mucbos años. �1adriLl 21 de diciembre de 18;)5 =Alonso Martinez.=Sr. Director general de Obras
,úblicas.

/._��:.
�u ,
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Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar la subasta celebrada el H; del corrien
te ante el Gobernador de la provincia de Barcelona para el establecimiento de la línea electro

telegráfica de Barcelona á la Junquera, adjudicándosela á los señores Brust, L1ucb y compañía,
del comercio de Barcelona, como mejores postores, por 14,:l88 rs. la legua de construccion com

pleta con dos alambres, y disponiendo que se otorgue desde luego ra correspondiente escritura
del contrato y se proceda á su cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde ú V. I.
muchos años. Madrid 't.7 de diciembre de 1855.=Alonso l\farlincz.=Sr. Director general de Obras
públicas. (Gaceta núm. 1091.)

PARTE NO OFICIAL.

Con motivo de ser hoy domingo no ha habido Bolsa.

Por fin ha dejado oir su voz la Soberania Nacumal. En una hoja suelta que ha publicado
hoy se lee lo sizuiente :

« AL PUBLICO -No se impacienten nuestros suscritores.
Concluido que haya la empresa de la Soberenia ciertos trabajos interiores que la ocupan

y que refluirán en bien del público, los indemnizará de las faltas que ahora esperimenten
en el recibo de nuestro diario.i--La redacción de la Scberenia Nucirmal,»
-El Diario Españo! dá la siguiente version sobre las causas que han producido la suspen
siou del diario democrático:

« La Sobcratua Nacional ha suspendido 511 publicacion flor algunos dias, á consecuencia
de babel' sido condenado su editor á 30,000 rs. ele multa y cuatro años de prisión en la
causa que se le seguía en uno de los juzgados de esta corte, por haber insertado en sus co

I umnas un artículo acerca de la ad ministracíon del general O Donnell en la isla de Cuba.»
-El Parlamento da cuenta en los siguientes términos de la salida del señor Llorente para
Valladolid, de que ya hablamos nosotros mas arriba.

« Ayer á las ocho de la noche salió de esta corte en o l COHeo de Asturias, que pasa por
Valladolid, el señor D. Alejandro Llorcnte , con el objeto de fijar su residencia por ahora
en esta última ciudad.

Convencido sin duda el gobierno <le que el desterrado no conspiraha , tuvo á bien el
trasladar para Valladolid 1'U resid cncia que antes fijó para Lugo.

Segun tenernos entendido, el gobierno no ha revocado la órfien, después de convencer

se da la actitud pacífica del desterrado, solo por huir de ponerse en tan poco tiempo encon

tradiccion consigo mismo.
Por lo dernas se asegura que no será largo el destierro del señor Llorente.
Parece que este señor invertirá los dias que pase en Valladolid en reco nocer el archivo

(le Sim ancas con c1 objeto de adquirir datos y documentos para la historia de una época de
las mas gloriosas de nuestra nación, á cuyo estudio se dedica hace tiempo.»
-Ha sido agraciado coa la llave de gentil-hombre de Cámara de S,M., el jóven y simpá
tico duque de Frias, marqués de Villena.

Igual gracia se ha concedido también al doctor de la Universidad central, señor D. Be
nigno de Cafrang» y de Pa ndo.
-bntre las monedas falsas que circulan ahora en Madrid, hay algunas de 100 reales.

acuñadas con mucha perfeccion, y que solo pueden distinguirse de las legítimas por la
falta de peso. (Sur.)

. (
-

- �- .. _.-

RI señor ministro de la Guerra continúa ya mas aliviado de 511 última enfermedad.
.

-Por el vapor ümar]á, que llegó á Liverpool el 2:?, se han recibido noticias de las Anh
í las que alcanzan al 28 de nnviernnr» las de la Habana, y al 30 lag de Puerto Rico. Con ti
nuaba inalterable la tranquilidad pública.

POI' las últimas cartas recibidas de la Habana, que son de la fecha anterior, sabemos

que habla producido gran sensacion en aquel mercado la noticia de la estraordinaria y re

t.entina subida que los azúcares han esperimentado en Inglaterra. Esto hubiera influido
poderosamente en las transacciones, si las existencias fuesen poca consiterables.

Sin embargo. habia aumentado de 112 á 314 reales en arroba en unas 10 á 12,000 cajas
que se han realizado, la mayor parte de segunda mano.

A la Iecha de dicha correspondencia. no podían .iet:dlal'se cotizaciones fijas; sin embar
go, por las transacciones efectuadas pueden señalarse las siguientes:



-:;7

SI habían embarcado en el puerto de la' Habana 3,631 cajas en esta forma:
Para Falrnouth. . . . . " 780

Am�ter¡jam.. .... 742
Amberes. . . . . . . 1,679
lIane. . . . . . .. 393
Veracruz. . . .. . 37

Se calculaban en mas de 32,000 cajas el total existente, la mayor parte en segundas
manos.

El tiempo se presentaba poco favorable para la madurez dela caña, y esto causará algunretardo en la rcculccciou.
Sezuian sosteniéndose los pf,ecio5 de las h(lr�naq, habiendo comprado algunos especuladores los cargamentos llegados a aquel puerto a precios reservados.
Respecto de fletes se anvertia hrstnntc animaciun : habíanse ajustado tres buques cspa

fiole- para el Norte de Europa á 2 libs. 17 C:)S. 6 peniques directamone • y á 3 lib. á or
den; uno para Alicante á 2112 ps. por caja, y uno para Barcelona á 17{18 pS. por bala de
algodón.
-Ayer se ha verificarlo con gran pompa la conduccion del cadáver del señor duque de So

toma yor á uno de los cementerios de esta capital.
Mas de cien carruajes, pertenecientes todos á las personas mas distinguidas de la Córte ,

componian la fúnebre ceremonia. (Diario Españot.¡
� o CHI e::!!

. CORTES CONSTITUY.ENTES.
Estracto oficial de la sesitm d.el dia 29 de diciembre de 1855.

PRESIDENCIA. DEL SR. INFA.NTE.
Abierta á la una y cuarto y leida el acta de la anterior, quedó aprobada.Se lej

ó

y quedó publicarla como ley la de autorizacion al gobierno para seguir cobrando las
contribuciones en el año 56.

El Congreso quedó enterado de que el señor Bulnes y Solera no podia asistir á la scslon porhallarse enfermo. .

Se mandaron pasar á la comision de presupuestos una esposicion del Ayuntamiento de V¡
Jlarobledo, otra del de Honda y otra del de Tortosa, todas ellas contra el restablecimiento de la
contribucíon de puertas y consumos.

Se diú cuenta, y el Congreso quedó enterado, de los objetos de que se habían ocupado las
secciones en su reumon de ayer.

SI'. hizo primera lectura de una propo-Icion de ley del señor Corr a di para que se aumente a
1'2,000 rs. la pension de [000 que hoy disfruta la viuda de D. Manuel Cabrera.

be lomó eu consideracíon esta proposiclon y pasó á las secciones para el nombramiento de
eomísion.

El señor LOPEZ GRADO: Anuncio una ioterpelacion al gobierno de S. l\f. sobre el estarlo
de abandono en que se encuentra el clero, y particularmente en mi provincia, en que se le esta n
debiendo doce ó quince mensualidades.

El señor secretario GONZALEZ DE LA. VEGA: Hay otras proposiciones cuya lectura ha si
do autorizada por las secciones, y si los señores diputados quieren apoyarlas se leerán.

El señor ORENSb; : Hay una mía que deseo pase al señor ministro de Hacienda antes de
sostenerla.

El señor GA.:\lJNDE : Hago la misma súplica que el señor Orense.
Leida la propostcion dal señor Degollada y otros para el ensanche y mejora del puerto de

Barcelona, dijo
El señor DEGOLLADA: Como los proyectos que presenta el gobierno pasan desde luego á

las secciones para el nombramiento de comision , mientras que las proposiciones de ley que
presenta n los diputados pasan á las secciones para que autoricen su lectura, ha sucedido que
el gobierno ha presentado un proyecto de ley con el mismo objeto que esta propostcion. Ayer
en las secciones se nombró la comision que ha de dar su dictamen sobre el proyecto del go
bierno, y �je la cual tengo el honor de formar parle. Como el proj ectoy la proposicioo ti�nen el
mismo objeto, que es ensaucb e r el puerto de Barceloua, yo cr eo que debe ser una misma la
connsion que entienda en ambos proyectos, y ella dará la preferencia Íl aquel que gravando me
nos 61 Erario, al comercio y á la industrio, presente mas ventajas, que desde luego creo Que se
rá Ia proposicion , porque el proyecto del gobierno es mezquino y dista muchísimo de llenar los
deseos y necesida des de aquella capital.

Suptico al Congreso qua esta proposicion pase á la comision que se ha nombrado ayer parael mismo objeto.
Habiéndose oreguntado si se lomaba en consi deracion, se acordó que SI; y se mandó pasar á

la comision indicada.
Leida ulla prouoslcíun del 5�ño r Garrido y otros, para que lo", jueces de paz sean elrgido:.

por loa nnsmo s electores que eligen los Ayuutamient03, y apoyada nre ustrnamente por su au-
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tor, rué tomada en conslderaeíon, y pasó á las secciones para el nombramiento de comisiono
ORDEN DEI. DIA.

El señor PRESIDENTE: Dictámen de la comision de actas. Peticiones, preguntas é interpe
laciones.

Sin discusion ninguna fué aprobado el dictá men de la cornision de actas relativo á las de la
provincia de Ovíedo, y admitido como diputado el señor duque de San Miguel.

Leido el número 878: «Doña Rafaela Escobar, viuda de O. Francisco Di' z Morales, diputado
á Córtes que ha sido, acude á las mismas, para que teniendo en consideracion los servicios pa
trióueos de su difunto esposo, se sirvan concederla la pension qu e crean justa, stendido el mal
estado y miseria en que se halla.

La comision es de díctámen que pase al gobierno.
Tomaron parte en su discusiou varios señores diputados; aprobándose por último el dictá

men de h adicion, que dé cuenta de la resotuclon que adopte, quedó aprobado.
El señor j<'1GUERAS: Apenas se acaba de ver libre el territurio cat alan de las partidas fac

ciosas, cuando se me ha dado noticia de que en Francia se esta n organizando otras para pene
trar en nuestro territorio. No temo que puedan alterar la paz que dí sfrutamos; pero si temo por
105 perjuicios que se pueden irrogar á los liberales de los pueblos pequeños, donde la fuerza na

cional no es bastante para contener la agresion. Pregunto al señor ministro de Estado si está se

guro de que el gobierno francés ejerce toda la vigilancia de un gobier no amigo para impedir la
entrada de esas partidas. .

El señór ministro de ESTADO: Puedo satisfacer á su señoría diciendo, que el gobierno fran
cés no ha cesado un momento de dar cuantas pruebas pueden darse tl otro gobierno de su smis
tad y leal cooperacio n. El gobierno francés no perdona medio para alejar de nuestro territorio
todos esos hombres turbulentos que emplean cuantos medios les son posibles para promover la

guerra civil.
El señor GAMINDE: Voy á dirigir una pregunta al señor ministro de la Gobernacion sobre

presos políticos.
Los presos políticos y los presos por delitos comunes han estado confundidos hasta ahora en

las cárceles. Sé que de algun tiempo á esta parte se ban adoptado ciertas medidas que mejoran
la suerte de los presos pohticos, y deseo que el señor ministro se sirva decirme si se halla dis
puesto tl adoptar algunas otras.

E! señor miuiatro de la GonERNACION: En la imposibilidad de encontr a r recursos para co
locar separadamente los presos por delitos políücos, he adoptado las medid as convenientes pa
ra que estén con la mayor comodidad posible Hoy existen en el Saladero 2S ciudadanos acusa

dos de delitos políticos, y se bailan distribuidos en tres categorías. no por s us delitos, sino por
su educacion y circunstancias. Hay unos que están en habitaciones cómodas con alcobas y con

todo lo necesario, y pagan tres reales diarios para demandaderos, etc. Estos tienen comunica
ciun desde las ocho de la mañana basta las ocho de la noche en el invierno, y hasta las once en

el verano.
Hay otro departamento en que nada se paga, tambien bastante decente, y este es para los

nacionales que están por faltas leves. Hay, por último, otro departamento donde están allí con

menos comodidad, en dondo tampoco se paga nada. Unos y otros presos están en comunicacion
todo el uia. f<:1 gobierno ha hecho cuanto ha estado de Sil parte para mejorar su situacion.

El señor BUENO: Desearía que el señor ministro de Gracia y Justicia se sirviera decirme si
la junta clasificadora creada en el ministerio de su cargo por decreto de 5 de enero último ha
concluido sus trabajos, si han sido separados todos los funcionarios del órde n judicial Que de
bían serlo por haber entrado en la carrera sin los requisitos legales ó por ser indignes de vestir
la toga, y si han sido repuestos todos los cesantes del año 43, para quienes se señalaron las tres
cuartas partes de las vacantes.

El señor FUENTE ANDRES, ministro de Gracia y Justicia: Cuando entré en el ministerio
encontré en inobservancia el decreto de 5 de enero del presente año, y examinando el estado del

personal, comprendí que mi digno antecesor tuvo razones poderosas para no poder cumplir el
decreto que hab a aconsejado á S. 1\:1. Los señores diputados saben muy bien con cuanta insis
tencia se reclama de las provincias la colocacion de ciertos hombres, porque fe cree que son

convenientes bajo el aspecto judicial, administrativo y político He observado ese decreto en la

parte que he podido y lo sigo observando en cuanto se puede. No es posible seguir una regla
inflexible; lo que el gobierno tiene que hacer es atemp er arse á la" ctrcunstanelas.

El señor BUENO: No me satisfuco la contestacion dada p or el Señor ministro, y anuncio á
su señoría una inrerpcta ciou á consecuencia de la conducta que dice está observando.

El señor nATLLES: D. Migucl Cortés, dignidad que fué de chantre de la igle�iii de Valencia

y luego obíspo electo de Mallorca, hombre sabío y virtuoso, publicó hace tres ó cuatro años una
obrita titulu da la « Vida de San Pablo .» El provisor eclesiástico de Teruel recogió la obra , yel
señor Cortés acudió al gobierno en el año 51, y se mandó al provisor que levantase el secuestro

y permitiese la circulacion de la obra. A pesar dr l tiempo que ha transcurrido, todavía no se ha
cumplido la órden del gobierno, y espero que el señor ministro me diga si se baila dispuesto á
hacer que el provisor cumula lo que se le manda.

El señor FUENTE ANDIlES, ministro de Gracia y Justlcia: Me informaré inmediatamente de
este asunto y el gobierno dictará la resolucíon que crea [usta , y si es posible como su señona
desea.

....
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El señor frARClA.. RVIZ: En el mes de mayo último, las Cortes, teniendo en cuenta las cir
cunstanctas en que el pais se encontraba y que nos amenazaba la guerra civil, acordaron una

dictadura al gohierno.lIoy nos ha dicho el señor ministro de Estado que no bay nada que te
mer. y dcsea rla saber si el gobíerno está pronto á que cese la aurorizacion que se le concedió y
a traer el csnerlicme que con motivo de ella debe presentar á las Cortes.

El seiior ministro de GR.\CIA y JUSTICIA: El gobierno no ha asegurado lo que su señoría
dice: lo cree asi, pero no puede hacer una nseveracion á la ... Córtes. El gobierno ha oirlo la indi
cacion de Su señoría, se ocupará de ella con todo detenimiento yen su dia propondrá lo que
tengu por conveniente.

I�I -eñor ALO:'\50 CORDERO: Desearia saber si el señor ministro f1e Fomento está dispue -

to {t contestar ft diferentes puntos de que tengo que ocuparme acerca del mal estaJe en o ne se

encuentran varias carreteras y acerca de algunos caminos de hierro, tanto de la linea ce Zarago
za, como de otras. Si se qniere e-nlanaré lit i nterpelar ion.

El señor nnnistro de FOlIENTO: Queda anunciada y entrar
á

en el turno que le corresponda.
El señor DORAO: Señores. sabido es que d e spue.s de la revol ucion de julio el clero ha opues

to una rcsistenela enérgica al de-arrollo de 105 principios de la misma revolucion.
Tres puntos comprende mi ínterpctacion. El primero es el de la esclaustracion de las mon

jas. En (,J tlño:l'i se dió una ley que f.:trilitaba la esctaustraoion.
El gobierno, interpretando como mejor le pareció el Concordato, dijo que quedaba, segun él.

derogada la I(\y del año :37.
.

El 2!l de abril y') de mayo de este año se espf dieron dos Reales órdenes paraque fe cumplie
se lo prevenido C'1 el Concordato respecto ú la enseñanza y beneficencia, pero d espues el go
bierno ha pensado de otra mo ncra d iciend o que no queden abiertos sino los conveutos que
tengan dore monjas, sin hacer mencion de que se han de dedicar á la enseñanza ó bencficeu
rid. En cuauto á tener do-e monjas cada convento, se han usado mil supercberías , pues se han
trasladado una, dos ó tres monjas de un convento [J otro par aque hubies e doce mientras se ha
cia la vís: la.

Yo creo que paraque estas vl-uns diesen el resultado que es debido,debia hacerse por el g o
bernad or adoptando mediuas distintas de las que hasta a hora fe han a doutad o.

Viene de-pues la otra cuestio n, que es de suma i rnuorta n cin ; á saber: la de la reduccion de

parroquias. Esta cuesuon tambicn filé iuiciada por el Concordato en � II a rt. :21. y los gobiernos
moderados dieron disposiciones cflraces paraque se verificase esa reduccion. Villa d espu es la
rr.vuluciou de julio; y aunque 110 faltan Reales decretos relatívos á esta materia, uada se ha he
do hasta a hora.

Quisiera, IIUC�, que sin menoscabo del respeto debido al clero, el g oblerno pusiese mas cui
dado CII evitar los essunualos que evtá n pasando, ospc-Ialmente en el arreglo de parroquias.

El señor ministro de GRACIA y JUSTiCIA: El señor Borao ha tocado puntos gravisfmos,
que no pueden tora rse transitoriamente, que se ban de tocar en su dia si el gobierno tiene por
oportuno tr a e r a qui estas cuestione .v ,

Ln cuesticn relativa ti las religiosas se halla en 110 estado en cierto modo anómalo. Hay la

ley de lB:!"; sobre la esclaustr a clo n; hay el largo desuso en que ha estado, y adema'; las COIl'I

deracloncs del Concordato y o e la Real órden á que se hn rcferido su señoría. El gobierno ha
aeido que debía estudiar detenidamente este negocio, y tiene peurliente una consulta snhro la

rcsulucinn q.1C se debe adoptar, ya sea del gobierno , ya de las Cortes. Entre tanto el gobierno
ha protegido la libertad de las religiosas , como sabe su scñoria, en lo s CilSOS que han llegado á

su nolicia.
El punto relativo Ú 1;1 supresion de conventos ha ofrecido grande .. dificultades. Era menes

ter averiguar qué conventos estaban dentro de las condiciones del Concordato y cuáles no , y
f:1I exte examen se ha ocupado el gobierno, que sigue en 511 propósito de reducir lo mas pronto
posible el número de estas casas, y hacer que las que queden cumplau las condiciones de su

ínstuucion.
Respecto de la dlvision parroquial su señoría comprenderá que siendo esta la mayor divr

s iun que hay que hacer, ha de haber Infinitas reclamacto ces; que es preciso oir ú las corpora
croues populares; que. no puerle fijarse una regla inflexible' de cierto número de vecinos por ('3-
d a parroquia, pues hay puntos en que un cura y un beneficiado pueden asrstir á dusri e ntns ve

dno¡;, y otros en que. no pueden asivtir á ciento. Examinando los datos y les informes que el

gtJbierno reune se elegir':l 10 mejor sin detenerse mili; tiempo que el puramente pre cis», y luego
que bayo pasauo l'll'eríol!u que el F:ubierno tiene cnlcnlado como el último de tnd: drmor¡), re
solvcrá de plano lo que crea conveniente, procurando conclliar los intereses del F'lauo con los
de la Jglesie ,

Sin mas discusiun se acordó nnsar á olro asunto:
. lnterpelacicn del señor Gamirule, '

El señor GAMI�DE: Mi intcrpelaciun se refiere al e vravío de once títulos de In deuda d�;)

llor IOn. importantes ;¡O·í,OOO 1'5. q ue t,e pusieron en 7 de noviembrc en 1'1 correo, cnn torlas las

formalidades pr cscritas por la a d nrinistrar ion para estos rasos. 0010 conoce el s cfior ministro
de la Gobernacrou, IOC tra tn del crédito del pais, y cuando la administra cion requiere tsntusIor

malídaucs para el certificado de estos documentos, deberian estar garantizudos de.toda pér�l
da. Sin E'lllbaqw, ell ningulIa de la ... disposiciones puhlicadas basta el dio, se con�llluye el.E�
tado leSr9�5a�le, como debiera: de csto� estraYlos.

�.
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El señor ministro de la GOBERNACION: Debo decir ante lodo que tanto el remitente como

la casa á que iba remitido el paquete, están satisfechos de las gestiones q u e ha practicado el
gobierno para encontrarlo. El paquete salió de Madrid el 7 de noviembre y se entregó en 8ai
Ien, por manera que hasta Bailen no sufrió estravío; desde Bailen hasta Alcalá de Guadaira es

donde está la oscuridad: las sospechas se van condensando sobre una persona, y estamos p1'6.
ximos á probar su culpabilidad.

Despues ce usar brevemente de la palabra los señores Hazañas y Bertemati, pidiendo que el
"gobierno indemnizara á la casa. dueña de los títulos, á lo cual se llegó el señor ministro de la
Gobernacion por juzgarlo contrario á la legislacion vigente, se acordó pas ar á otro asunto.

lruerpelacuni del seiicr Ruiz Gomez.
El señor RUIZ GOMEZ: He pedido la palabra para tr a ta r del mismo punto que discutimos

.hace dos semanas á propósito de una pro sostclon sobre la e spo rtacion de granos. Yo pregunté
�I señor ministro de Fomento si el decreto de 29 de enero de 1831 era la ley vigente en la mate

.ria ; pero el señor ministro no ha tenido a bien contestarme categóricamente. ein embargo, se
ñores, en la Coruña se prohibe el embarque de g r a n o s para el e .strangero, al mismo tiempo que
ae están embarcando para Santander. Esta pruhíbicion ha producido perjuicios de gra ndtsima
-eonsideracion. Buego , pues, al señor ministro que diga si la Real órtlen de 2� de enero de 1834,
-daua cuando no habia Cór tes y que por consiguiente es ley, está vigente.

El señor ministro de l"OUEN [O: Creía que el señor Rurz Gomez habia renunciado á esta
Jnterpelacion , pur lo cual no venia preparado para co ntestarte. Sin embargo, daré á su seüoria
'una contcstacion que espero le satisfará. Yo no he neg ado que esté vigente el decreto espedido
)lor el señor Burgos: lo que creo es que en ese decreto no se fija de una manera inflexible el pre
cio de 70 reales para todos los puntos del reino: y si tal fuera la interpretacion que debiera dár
-sere , yo no podría estar por él , porque no es igual la relacion entre el trigo y el dinero en todas
las provincias. Asi en el decreto espcdido por el señor Burgos se fija como máximum el precio
<le setenta reales ; pero despues se d eja á dlscrecion del gobierno el bajar ese precio regulador,
siempre que de los datos que reuna el ministerio aparezca evidentemento que es escesivo. Si no
fuera asi, yo no tendria inconveniente en declarar que en esa parte no podia estar en vigor ese

decreto.
Por lo demas , no necesito justificar mi conducta, porque yo me he atenido á la legislacion

'Vigente y á las doctrinas fuvornbles á la libre circulacion que tuve el honor de espouer aquí en
�I d ia pasado. Cuando el señor Ruiz Gornez presentó su propostcíon , yo espedí una Real órden
-eu el sentido de estas doctrinas, y por efecto de ella los mismos diputados de la Coruíis convie
nen en que se ha a lz ad» la prohibicion. Creo pues, que el señor Ruiz Gomez se dará por sa.Is
lecho con mauifeslarie que el decreto de 1831 no está derogado; que no es aceptable para este

�otJicruo el sistema de propouer un tipo único para todas las provincias y que no ha pensado en

prohibir la estracr iou de cereales.
El señor CAHlllAS : Esta cuesticn os muy importante y debe tratarse con alguna estension.
Yo 110 quedé su tisfeuhn con las esnlicaciones que dió el señor ministro de Fomento el otro

día, porque si bien aseguró que no se prohibiria el comercio de esportacion, añadió que podría
prohibirse en caso de que el órden público hiciese indispensable esta medida. Yo no sé porqué
s i se altera el óruen público baya de recaer 18 pena de esta desgracia sobre el comercio de es

portacion. Si bay des6rdenes, el gobierno debe contenerlos: y si esos desórdenes se fundan en

que el precio de 103 cereales evtá elevado, la manera de reprimirlos no es conceder lo que los
<d.Jlborotadore� pidan. La cucstion de órden público no tiene nada que ver con la de cereales.

Dice el señor ministro de Forneuto que se ha levantado la prohibicion impuesta por el go
'!bernador <le la Coruña; ¿, pero quién subsana los ucriutcios gravístrnos que ha sufrido el co
mercio ? O el gobernador obró por su cuenta ó en virtud de instrucciones; si tuvo instrucciones,
sobre ,,1 gobierno que las di6 debe caer su responsabilidad; si obró por su cuenta, ha debido
ser separado de su destíno .

Por lo demas, señores, hoy seria hasta absurdo prohibir la esportacion cuando ban bajado
Ios granos en todos los mercados; pero como se ha pensado en esa medida importa que el go
.hierno dé una garantía al comercio, al comercio, señores, cuya prosperidad está enlazada con

la 'de todas las clases, al comercio cuya libertad absoluta es la fuente de la prosperidad de las
naciones.

Me importa aprovechar esta ocasion para hacer presente que si no entendí mal, el dia pa
sada, padeció una equivocaclon el señor mínis tro de Fomento al decirnos que la esportacion de
harinas para el estrangero habia ascendido en 1854, á 1:) millones y pico de a rrobas. Yo debo
decir á su señoría que por 10!J datos que t-ngo á la vista resulta que en el año pn sn d o solo por
el puerto de Santander se espartaron 7 millones y pico de arrobas de harinas. De este año no

se sabe la esportacion mas que riel primer semestre, en el cual ha ascendido á mas de 4 millo
nes tic arrobas. Siete millones de arrobas de harina, por un cálculo baje valen mas de 7 millo
nes de duros, y un comercio que emplea un c api ta l semejante, es ya de bastante importancia
para que se le tenga en cuenta y no se trate de perjudicarle con medidas restrictivas que pudie
ran serie fatales.

El señor ;}10YANO: Señores, la cuestlon á que hadado lugar la inlerpelacioo de mi amigo
el señor It uiz Gornez, es una de las mas importantes de que pudiera ocuparse el Congreso.

Ella afecta á la cuestiou industrinl, atañe esencialmente fJ la comercial, y envuelve pOI' com

pleto la !nmenBa cuestión de subsistencias. ¿Qué medidas tegtslatívas deberán adopts rse para

------------------( �-----_.- "\.
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favorecer á los consumido"esde"Ta�'m8terias alimenticias, sin perjudicar en lo mas mínimo los

intereses de los productores? Esta es In cuestion de In interpelacion. ¿Qué medidas podrán adop
tarse? }:n mi opinión, directamente ninguna, porque tengo la opinion muy profunda, )' lamento

profundamente tambicn dos cosas. Primera: que haya tra ido esta cuesuon el se ior RUlZ Gornez

al Congreso. Segunda: que haya tardado tanto tiempo en abordarla el gobierno, porque esto ha

dado lugar á dudas que no han debido existir ni un solo momento.

m comercio de los granos C:5 útil y conveniente paro! el productor y el consumidor , y no se

deben poner trabas ni embarazos á este comercio, porque los males hu hria n de sentirse dcspues
por las clases pobres. El comercio, señores, opone ademas muchas veces dificultades a la" de

cle ra cinnos de guerra; asi hemos visto cuantas notas y protocolos se han cruzado antes de dar

principio á la guerra do Oriente; asi vemos cuantos esfuerzos se hacen por llegar [1 la paz, por

que el comercio se paraliza cuaudo OCurren esas calamidades, (Jorque á semojauza del amor,
no se hace á caiinnazo s, sino por la voluntad de las partes.

Yo, señores, no apruebo ni aprobaré nunca que se pongan trabas al libre trafico, y si hoy no

pido Que sea libre la Importacion de granos. es porque aun considero necesaria la proteccicn á

nue stra agricultllra, pero anhelo llegue el día en que podamos establecer la libertad absoluta en

el cornercio de granos.
E! señor ALONSO l\IARTINEZ, ministro de Fomento: No voy á desvanecer la Impresion que

ha dejado en el ánimo de los señores diputados el discurso del señor l\loyl'no ; voy solo á cum

plir mi deber de cortesía contestando á ciertas indicaciones del señor Carrias , fijando al mismo

tiempo ciertos hechos que me conviene queden bien sentados.
'El señor Carrias estrañó Que yo hubiera dicho aquí que estaba resuelto á no permitir que se

pusiera ninguna traba al tráfico interior. Tiene razon su señoría eo estrafiarlo, y yo tambien me

e .. fraíiti de' tenerlo que decir, pero un señor diputado me leyó uno carta en confianza en que se

decía que varios rornerciantes de su provincia tenian la creencia de que se pensaba impedir la

circulacion de los cereales de provincia á provincia, y deber mio era levantarme a declarar que
el gobierno no tenia semejante proyecto.
-Relativamente á las ideas del señor Carrias. favorables á la libre esportacion , apenas tengo

que nerir mas que á esas observaciones me anticipé yo el dia que se discutió la proposicion del

seiior Ituiz Gornez. Entonces dije que en mi opinión no babia carestia, que podia haber la local,
pero no real, y me parece que indiqué tambien que aun esa carestía local hubiera desaparecido
si cl estado de los caminos hubiera sido mas favorable.

El señor Moyano ha censurado al gobierno, porque una YeZ traida aqu! esta cuestion no la

contestó desde luego. Su señoría sabe los esfuerzos que yo hice porque esa cuestiou no se pro-

vocara; no lo conseguí, pero di cuantas esplicaciones se podian apetecer.
.

Voy ahora á otra cosa que me importa que quede bien consignada. Yo no he negado nunca

que el decreto espedido por el señor Burgos en 1813 no estuviera vigente. ¿t:ómo no ha de estar

vigente si nadie lo ha derogado?
Hile por fin al señor Carrias que el cuadro de esportacioncs que yo leí aquí el dia pasado e�

.ti tornado de datos oficiales, y de ellos resulta que en 1834 s e esportaron un miltou y pico de ía

nega- de t rig o , y cinco millones novecientas y tantas arrobas de harina.

J-J señor .Mfi:NDEZ VIGa: He sido aludido en esta cuestión, y \oy á decir dos palabras. Yo

convengo con el señor Moyano en que la intcrpelacion del señor Ruj:¡: Gomez tuvo dos inconve

nientes; uno haberse anunciado, )' otro haberse demorado la contestacion ,

I El señor Ruiz Gomez manifestó cuanto tuvo por conveniente al apoyar su proposicion, y el

seiior minis tro de Fomento no contestó á determinados puntos; de ahí la alarma del comercio,
y la carta que recibí, á consecuencia de la cual dió una esplicacion su señoría respecto al libre

tráfico interior, pero en cuanto á la esportaclon, dijo que era un punto que debía de resolver

el Consejo de ministros.

l1a561'01) cinco ó seis semanas, y las cosas quedaron así; y después de las manifestaciones

que se han hecho en este lugar, creo yo que el gobierno debe formular desde luego un proyecto de

ley que' aclare de una manera esplícita el decreto de 111a1, para que el comercio y la agricultura
no sufran menoscabo con las dudas que se han suscitado: de otra manera, los diputados usare

mos el derecho de iniciativa para prcsentar}c.
El señor A LO:'t·SO MARTI�EZ, ministro de Fomento: No estoy conforme con el señor Men

d ez Vigo el! que haya necesidad de aclarar la Iegtslaciou vigente, porque el decreto del s ciior

Burgos ('S bastante libera! y está bien claro. Podri a únicamente reformarse en el sentido de

si hn de haber Illl pre>t'Ín regul-dor, aunque mi opinion es qn e no debe haber ninguno.
El !i(íior l\lENDEZ VHiO: Yo he dicho que seria conveniente aclarar el decreto de �l1, por

que el señor ministro de Fomento nos ha dicho que hay ciertos artíeulos en él que eran clástí

cos, y no quiero yo que flc esa elasticidad tomen pié los gobernadores para dictar disposicicnes
para lag cuales en mi juicio no están antorizudos.

Se declaró "Asar il otro asunto.

El señor ALFARO: No habiendo podido tomar parte en esta discusion, ruego al señor presi
dente que me permita hacer una pregunta al gobierno.

Evtarnos cnnformes eu que el dccretodoí -eñor Burgos está vigentc , ¿pcro lo estamos asi

mismo en 1" illtcligcnt.:ia de ese decreto? ¿Cree el gobierno que sea cua lq uiera el precio que

tenaan los l'err.al�s se pueden estroer? Esta es mi pr gunta , porque yo creo que el tipo de 70

reales es rara la introduccíon, y 110 bay la estraccion.
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El seiior ministro de FOMENTO: Lo que yo he dicho antes satisface á esa pregunta , no hay

mas que leer el artículo 11 de ese decreto.
Interpelacion del señor Ruiz Pons.

El señor RUIZ PONS: Siento que á una hora tan avanzada me toque espla nar la interpela
cion que hace tiempo anuncié al señor ministro de Hacienda, y lo siento principalmente porque
esta cuesuon, que pudiera aparecer á primera vista insignificante, es de la mas alta trascenden
cia é importancia. Se trata de una cuestion de moralidad, y creo que los señores diputados com

prenderán que por el giro que ha tomado la marcha de los negocios en España huy dia viene á.
ser nuestra revolucion, en sus consecuencias. mas bien moral que política.

Hace mucho tiempo que el gobierno español contrató los azogues de las minas de Almaden
con la casa de Bostchüd , En el contrato se estipuló que el mercurio habia de estra erse en fras
cos de una capacidad dada, de un tamaño marcado tambien, y de peso de 16 libras. Para llevar
á cabo este contra to , celebró otro el gobierno con la casa de Hered ia para construir los frascos
en que se habían de estraer los azogues.

Pues bien, 105 frascos que venían de la casa de Hercdia tcní vn la forma y el volúmen que
debían tener: pero la parte interior era de mayor calibre, porque en lugar de 16 libras no pesa
ban mas que 10,11 ó 12; resultaba de aqui que los frascos tenían seis libras menos de bierro, y
como el mercurio tiene un peso específico doble al del hierro, cada frasco llevaba 12 ó 140 libras
mas de mercurio del que estaba contratado.

De esta manera el gobierno ha sufrido dos perjuicios: primero, abonar á la casa de Heredia
una cantidad de hierro que no recibia, y segundo, mandar á Inglaterra muchos miles de libras
de mercurio que no se abonaban, y por ello ha sufrido el Erario un perjuiclc de muchos millo
nes de reales.

Yo bien sé que tan luego como el ministerio actual tuvo conocimiento de este hecho mandó
formar espedíente y se propuso exigir la responsabilidad á quien correspondiese; pero segun las
noticias que yo tengo, ese asunto estaba algo paralizado, y creo que con motivo de mi ínterpe-
lacion se ha agitado algo. .

El señor ministro de HACIENDA: El gobierno contrató los azogues con una casa estrangera
para venderlos en comision: si esa casa ha cumplido ó no con la obligacion que contrajo, el es
pediente lo dirá. El gobierno contrató con esta casa los frascos de peso de 16 libras, y ha dicho
su señoría que los que se han entregado son de menos peso. Esto es verdad y es lo que ha dado
lugar á la formacion del espedienle que aclarará los hechos. Ese espediente ha sido despachado
por el Tribunal contencioso-administrativo en esta semana, y el gobierno va á resolver sobre él
con toda la gravedad que exije el asunto. Los mus responsables serán los empleados que han
dado lugar á la admision de esos frascos de menor peso, lo cual ha ocasionado grandes pérdi
das, aunque no de tanta consideracion como su sefioría ha dicho.

El gobierno no tiene inconveniente, luego que esté concluido definitivamente el espediente,
en traerle á las Córtes si así se pide.

El señor GENER: ¿Cuál fué el objeto del señor Ruiz Pons al hacer la Interpelación? Corre
gir un abuso; el abuso DU existe, el abuso está cortado. El diputado que dirige la palabra al
Congreso, siendo director de Loterías, Casas de moneda y minas, recibió comunicaciones que
le alarmaron y le hicieron recelar de lodo lo que le rodeaba. Llamó antecedentes, los examinó
y desapareció todo recelo respecto de los empleados que tenia á sus órdenes. Conoció que debía
tomar dos providencias en el acto: primera, cortar el abuso de raíz: segunda, exigir la respon
sabilidad á todo el que hubiera faltado á su oblígacion, yen su consecuencia se formó el espe
diente que ba dicho el señor ministro de Hacienda.

No entraré en el fondo de la ínterpelacion, porque ni el señor ministro de Hacienda necesita
de. mi ausilio , ni yo me he propuesto dárselo: me he levantado únicamente para decir que nin
guna responsabilidad puede recaer sobre los empleados de la Direccion de Loterías, Casas de
moneda y minas. Esa inmoralidad, si la hay, tiene que recaer sobre otras oficinas que nada
tienen que ver con esta Direccion.

Sin mas discusion se acordó pasar á otro asunto.
Prequnta del señor Bui« Pons .

El señor RUIZ PONS: Deseo saber en que estado está la causa formada hace años para ave

riguar los autores de una fnlsiflcacíon de bulas que se estuvo haciendo en la Península.
El señor FUENTE ANDRES, ministro de Gracia y Justicia: No tengo noticia de la causa á

que se refiere el señor Ruiz Pons. Adquiriré los informes necesarios, y si es contestable la pre
gunta, segun el estado de las actuaciones, señalaré dia para contestarle.

El señor PRESIDENTE: Orden dci dia para el lunes: Proyecto fijando las fuerzas marítimas;
voto particular del señor Gener sobre Casas de moneda, y presupuestos de la Gobernacion y de
Estado.

Se levantó la sesíon á las siete menos cuarto

A la hora de entrar en prensa este número no habíamos recibido aun el correo de Fran
cia, ni los partes telegráficos que nos llegan por la misma via.

E. R.-ELlAS JEPÚS.

Imprenta de Antonio Brusí , calle de la Libretería , núm. :22.


